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1 INTRODUCCIÓN. 

1.1 ANTECEDENTES. 

Las Normas Urbanísticas Municipales vigentes en el Ayuntamiento de Hospital de 
Órbigo, fueron aprobadas definitivamente por la ent onces Comisión Provincial 
de Urbanismo de León de fecha 9 de Junio del 1999. Posteriormente sufrieron un 
proceso de aprobación de varias modificaciones, pro ceso que culminó con la 
Aprobación definitiva de tres de las modificaciones , por acuerdo de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de fecha 2 de Febrero del 2006, que se publicó en el 
BOCyL nº 41 de 28 de Febrero del 2006. Publicación que recoge la aprobación 
definitiva de las modificaciones 1 a 3, pero suspen de la de la Modificación nº 1, 
que fue, por fin, aprobada definitivamente por la C omisión Territorial de 
Urbanismo de fecha 18 de Mayo del mismo año 2006, c on publicación en el 
BOCyL nº 117 de 19 de Junio del 2006. 

Por consiguiente, son unas Normas Urbanísticas con vigencia general desde el 
año 1999, es decir, más de 12 años, periodo en el q ue, se ha producido una 
importante modificación del contenido de la legisla ción urbanística, patrimonial 
y  medio ambiental de referencia, tanto del Estado como de la Junta de Castilla 
y León. Baste solo con anotar, que se ha aprobado o  modificado en 
profundidad en este periodo la Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, la Ley y Reglamento de Patrimonio de la Comun idad de Castilla y León, la 
Ley de Suelo Estatal, etc. 

En el marco genérico de esta necesidad de actualiza ción normativa del 
documento urbanístico y teniendo constancia el Ayun tamiento de Hospital de 
Órbigo de la necesidad de correcciones puntuales de  diversas determinaciones 
de las Normas vigentes, que estaban dando problemas  de interpretación en las 
cuestiones relativas a las alineaciones de la edifi cación, a la clasificación y 
calificación de los suelos y a la interpretacion de l alcance de las edificaciones 
incluidas en el catálogo, así como la generación de  densidades excesivas en 
alguno de los ámbitos de las ordenanza de construcc ión originados por los 
parámetros contenidos en la ordenanza de edificació n dispersa con 
edificabilidades exageradas para este tipo de suelo , toma la decisión de 
acometer de manera global la Revisión en profundida d de las Normas 
Urbanísticas a través de contrato conjunto municipa l y de la Junta de Castilla y 
León al Arquitecto Municipal firmante de la present e documentación. 

Pero no solamente las razones apuntadas arriba se m anifiestan como las causas 
de la nueva redacción de las Normas que se pretende . El giro crucial que en los 
últimos años ha sufrido el sector inmobiliario, uni do a la necesidad de traslado a 
la Normativa Urbanística de los antiguos pero inapl icados conceptos de 
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Sostenibilidad Medio Ambiental y Urbanística, hace necesario poner en tela de 
juicio desde el origen el Modelo territorial que an teriormente se ha adoptado 
para el crecimiento de los núcleos de población y d e sus entornos, sobre todo en 
Ayuntamientos de carácter pequeño en que la dinámic a poblacional y 
económica se muestra sobre todo regresiva. 

Por consiguiente es a la luz del cambio normativo, de la necesidad interna de 
clarificación de la normativa urbanística de las No rmas vigentes y del estado 
actual del sector inmobiliario frente a las demanda s y necesidades de una 
sociedad más desarrollada y sostenible, en el que s e hace imprescindible 
abordar la redacción de unas nuevas Normas Urbaníst icas que analicen en su 
globalidad y en sus detalles el contenido de las No rmas actuales y propongan 
las soluciones más adecuadas para el futuro urbanís tico municipal. 

1.2 PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

Como ya se ha puesto antes de manifiesto, el Ayunta miento de Hospital de 
Órbigo toma la decisión de acometer de manera globa l la Revisión en 
profundidad de las Normas Urbanísticas a través de contrato conjunto municipal 
y de la Junta de Castilla y León al Arquitecto Muni cipal firmante de la presente 
documentación. 

Para llevar a cabo dicha tarea, se forma un equipo multidisciplinar, formado por 
los siguientes profesionales: 

 

 EQUIPO REDACTOR.  

  Director: Rafael Santamaría de las Cuevas, Arquitec to. 

  Colaborador: Oscar García Luna, Arquitecto 

 

 COLABORADORES 

  Ulises López Peláez, Ingeniero de caminos, canales y puertos. 

  Alberto Combarros Aguado, Arquitecto. 

  Gregorio J. Marcos Contreras, Historiador. 

  José Luís Barros Ruiz, Ingeniero Técnico de Minas . 

  María Camino Ordás Santo Tomás, Lcda en Ciencias Biológicas. 

  María Jesús Valbuena Rodríguez, Lcda en Ciencias Químicas. 

  Isidro Balboa Fraganillo, Ingeniero de Caminos, c anales y puertos. 

  Lucía Pérez Travieso, Lcda En Ciencias Ambientale s. 

Noelia Ferrera Pérez, Lcda en Geología 
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 DELINEACIÓN 

  Javier Llanos Valladares. 

  Arturo Moreno Figueiras  

 

Como aportaciones externas de documentos necesarios  en ámbitos concretos, 
el Ayuntamiento de Hospital de Órbigo contrata la e jecución de tres trabajos 
complementarios a la redacción de la Revisión de la s Normas Urbanísticas: 

·  A la Empresa Incasle Ingenieros, se le encomienda l a Redacción del 
Documento Inicial para consultas del Informe de Sos tenibilidad Ambiental 
de las Normas Urbanísticas Municipales, así como la  redacción posterior 
del referido Informe de Sostenibilidad Ambiental de  la Revisión. 

·  A la Empresa Strato – Gabinete de Estudios sobre Pa trimonio Histórico y 
Arqueológico, se le encomienda la Ejecución de los trabajos de 
prospección arqueológica intensiva sobre aquellos t errenos que pudieran 
sufrir una transformación de su clasificación en la s determinaciones de las 
nuevas Normas y la Redacción del Informe derivado. 

·  Al Ingeniero Superior de Caminos, Canales y Puertos , D. Ulises López –
Peláez Manoja, se le encomienda la ejecución del Es tudio Hidrológico – 
Hidráulico de Avenidas del Río Órbigo a su paso por  el Municipio de 
Hospital de Órbigo. 

 

Toda esa documentación se incorpora como Anexos a l a Documentación 
Informativa de las Normas, y será comentada a lo la rgo de los capítulos 
específicos que esta Memoria Informativa dedicada a  cada uno de los aspectos 
sectoriales que estudian. 

La información que a continuación se presenta no co nstituye un fin en sí mismo 
sino que pretende dar soporte a la planificación ur banística y territorial del 
municipio ya que es ésta, en definitiva, el objeto último de la Revisión de las 
Normas que se efectúa. La información urbanística s e ha elaborado desde una 
perspectiva eminentemente pragmática que ha eludido  de manera 
intencionada efectuar cualquier tipo de consideraci ón sobre aspectos sin un 
claro trasfondo urbanístico o territorial. No por e llo la memoria informativa ha 
dejado de recoger los informes y análisis exigidos en el artículo 130 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. En dich o artículo, titulado 
"Documentación de las Normas Urbanísticas Municipal es", se enumeran los 
documentos que deben formar parte de las Normas Urb anísticas; en la letra a) 
del referido artículo se relacionan los documentos de información, análisis y 
diagnóstico necesarios para servir de soporte a las  determinaciones de las 
Normas. Esos documentos son: 

a).- La memoria informativa, que debe describir las  características, elementos y 
valores naturales, ambientales, culturales, demográ ficos, socioeconómicos y de 
infraestructuras del término municipal que sean rel evantes para las 
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determinaciones de las Normas, así como las repercu siones de la legislación, el 
planeamiento y las actuaciones sectoriales, el grad o de cumplimiento del 
planeamiento anteriormente vigente y los instrument os de planeamiento de 
desarrollo asumidos por las Normas. 

b).- Los planos de información, que deben contener la información de carácter 
gráfico sobre las características, elementos, valor es y demás circunstancias 
señaladas en el párrafo anterior, con claridad y es cala suficientes para su 
correcta interpretación. 

c).-El documento de análisis y diagnóstico urbaníst ico y territorial, elaborado a 
partir de la información descrita en los párrafos a nteriores, y que debe describir 
los problemas y oportunidades del término municipal , determinar sus horizontes 
de evolución y permitir la concreción de los objeti vos y propuestas de 
ordenación de las Normas. 

1.3 CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE HOSPITAL DE ÓRBIGO. 

El municipio de Hospital de Órbigo es, con 4,8 Km2,  el más pequeño de la 
provincia de León, pese a lo cual cuenta en su supe rficie con la pedanía de 
Puente de Órbigo, que se separa de la cabecera muni cipal por el río que a 
ambas apellida. 

Desde el punto de vista de la geología , la zona de estudio se sitúa 
geológicamente en la Hoja Nº 193 “Astorga” del Mapa  Geológico de España 
E=1/50.000 editado por el Instituto Geológico y Min ero de España (IGME). En 
líneas generales, todo este espacio es fruto de una  compleja evolución 
geomorfológica en la que la tectónica ha jugado un papel fundamental, 
formando el entramado estructural de pliegues y fal las que posteriormente sería 
seguida por la red hidrográfica. De esta forma, la orogenia Herciniana, primero, y 
la Alpina, después, modificaron substancialmente al  antiguo zócalo paleozoico. 
Posteriormente, las extremas condiciones morfoclimá ticas del Cuaternario fueron 
las responsables de la existencia de las formas gla ciares y periglaciares. Además, 
durante este último episodio geológico se produjo e l definitivo encajamiento de 
la red fluvial, organizada alrededor del valle del Duero, responsable del 
modelado último del relieve de los páramos detrític os o de raña, de las 
campiñas de formas poco contrastadas de la Tierra d e Campos y de las terrazas 
y vegas aluviales que enmarcan a los grandes cursos  fluviales. En resumen, esta 
zona pertenece al Dominio paleogeográfico de la Cue nca del Duero, la cual 
está relacionada con el ciclo sedimentario Alpino. Dicho ciclo, en su etapa 
sinorogénica, se caracteriza por una sedimentación continental, realizada a 
partir de complejos sistemas de abanicos aluviales,  que progradan sobre la 
cuenca antepais, la cual conocemos como Cuenca del Duero. 

Desde el punto de vista geomorfológico , este espacio se emplaza en la unidad 
morfoestructural de las Vegas y Riberas, que se car acteriza por la presencia de 
los valles de los ríos Órbigo y Esla, englobando ta nto a las cuencas de esos cursos 
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fluviales como a los páramos inmediatos entre los q ue discurren. En líneas 
generales, una de sus principales características s ería su topografía 
eminentemente llana, aunque debe señalarse el signi ficativo desnivel existente 
en dirección sur, que oscila desde los 900 m en su extremo septentrional a los 750 
m en el meridional. Por otra parte, son precisament e los mencionados ríos los 
principales modeladores del paisaje, habiendo fosil izado con sus depósitos al 
primigenio zócalo paleozoico, recubriendo así mismo  a los materiales terciarios. 
Desde el punto de vista litológico, en superficie p redominan los materiales de 
origen detrítico y aluvial, representados fundament almente por conglomerados 
de arcillas y arenas, integrantes mayoritarios de l as terrazas y glacis fluviales, los 
cuales aparecen recubriendo a los materiales del Mi oceno de la cuenca 
sedimentaria. 

En cuanto a la litología , además de la presencia de materiales propios de 
terraza, representados fundamentalmente, al igual q ue en el caso anterior, por 
conglomerados de arcillas y arenas, se documentan t ambién areniscas y pizarras 
del Precámbrico, registrándose también alguna capa de carbón en su límite 
septentrional. 

En lo referente a la climatología , la región analizada se caracteriza por la 
acusada duración de las condiciones invernales fren te a la brevedad de los 
estíos, estos además relativamente secos, algo debi do a su continentalidad y 
lejanía de la influencia marítima, a la posición a sotavento de las tierras de la 
meseta leonesa y a la elevada altitud media. Se obs erva un claro contraste 
estacional, con unos veranos cortos caracterizados por una acusada sequía 
estival y unos inviernos largos y fríos. Las estaci ones intermedias, primavera y 
otoño, se hacen prácticamente inexistentes. El cará cter invernal viene 
determinado por situaciones anticiclónicas acompaña das de masas de aire frío 
y seco de origen continental y septentrional que oc asionan descensos bruscos 
de temperatura. En cuanto a las precipitaciones, el  nivel es relativamente bajo y 
produciéndose en mayor medida en los meses de invie rno. A lo largo del año 
existe una irregularidad importante de las precipit aciones, existiendo unas 
diferencias muy grandes entre los meses del verano y el resto de los meses. 

Según la clasificación de Rivas y Martínez, el macr obioclima es Mediterráneo, el 
termotipo Supremadetiterráneo Inferior y el ombroti po entre Seco Medio y 
Subhúmedo Inferior. Las variables climáticas que de finen estos índices son las 
siguientes: 

 

Variable climática Valor medio 

Temperatura media anual 11º C 

Temperatura media del mes más frío -1,7º C 

Temperatura media del mes más cálido 18,5º C 

Precipitación media anual 400 a 600 mm. 

Duración media periodo seco 2 a 4 meses 
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Ese clima, unido a la presencia de suelos del orden  alfisoles y del tipo xeralfs, 
ligados al substrato de materiales detríticos terci arios y cuaternarios, permiten el 
desarrollo de campos de cultivos que, bajo régimen de regadío, ofrecen óptimos 
rendimientos. Esa última circunstancia a su vez ha condicionado que la 
vegetación natural, cuyo máximo representante sería  el encinar, aparezca 
relegada a pequeñas manchas aisladas localizadas fu ndamentalmente en las 
laderas de los páramos y valles, aunque debe señala rse que el abandono de las 
explotación tradicional del monte ha permitido la r ecuperación de la masa 
vegetal, la cual habría vuelto a su estado primitiv o. 

El río más importante de la zona es el Río Órbigo, un afl uente del río Esla que 
discurre por las provincias de León y Zamora. Tiene  una longitud de 162 km y 
drena una cuenca de 4.995 km². La pendiente del río  Órbigo es inferior al 1%, lo 
que indica que es una red fluvial muy evolucionada 

El resto de la red hidrográfica está formada por ca nales de riego, de los que el 
principal es la Acequia de Castañón que de Norte a Sur cruza la parte oriental 
del término municipal. 

En cuanto a la vegetación , el entorno se encuentra enclavado en la región 
Mediterránea, dentro de la subprovincia Carpetano-L eonesa, en el sector 
Berciano-Sanabriense, subsector Maragato-Sanabriens e. 

Las características climáticas de la zona y de los sustratos silíceos y pobres en 
bases, condicionan la vegetación potencial de la zo na. Podríamos englobarla 
en la Geomacroserie riparia silicifila mediterráneo -iberoatlántica de las alisedas. 

Como se ha dicho antes, la vegetación natural ha si do transformada por el 
desarrollo de la agricultura a lo largo del tiempo.  Gran parte de los terrenos 
aledaños a la localidad se encuentran cultivados. N o se han encontrado 
especies amenazadas o en peligro de extinción. Tamp oco se ha observado la 
existencia de ningún endemismo, al encontrarse la m ayor parte del área dentro 
del núcleo urbano o en las tierras de labor cercana s al mismo, en las cuales las 
especies vegetales existentes han sido introducidas  por el hombre para su 
aprovechamiento agrícola y/o ganadero. 

En el aspecto de la fauna , en el término municipal la presencia humana es 
intensa y junto con la situación geográfica y sus c aracterísticas ecológicas, 
condicionan la existencia de una determinada fauna silvestre en esta zona 
concreta. 

Existen algunas especies de anfibios ligadas al amb iente acuático que 
proporciona el río que recorre la zona como; Rana c omún (Pelophylax perezi), 
Sapo común (Bufo bufo), Sapo de espuelas (Pelobates  cultripes) y Sapo corredor 
(Bufo calamita). La existencia de reptiles está aso ciada a los pastizales o el 
núcleo urbano y existen especies como: Lagarto ocel ado (Lacerta lepida), 
Lagartija roquera (Podarcis muralis). 

El grupo más representado son las aves, por su movi lidad y por ser una zona de 
alimentación en los cultivos cerealistas. Se pueden  encontrar especies como: 
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Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), Estornino (St urnus unicolor), Graja (Corvus 
frugilegus), Grajilla (Corvus monedula), Milano neg ro (Milvus migrans), Urraca 
(Pica pica)... Es frecuente ver ejemplares de gorri ón (Passer domesticus), 
golondrina (Hirundo rustica), aviones (Delicho urbi ca)..., en el núcleo urbano, 
donde construyen sus nidos aprovechando los tejados  de las viviendas. El 
aguilucho cenizo (Circus pygargus) que se puede pre senciar en este área, 
también está catalogado como vulnerable, aunque en los últimos tiempos se ha 
ido recuperando tanto en número como en hábitats. 

El mayor número de especies de mamíferos tienen su hábitat en las tierras de 
cultivo, los pequeños mamíferos como el topillo (Mi crotus arvalis), la musaraña 
(Crocidura russula), el topo (Talpa occidentalis).. ., excavan sus galerías en estas 
tierras. 

Si analizamos ahora el paisaje , el municipio de Hospital de Órbigo está 
relacionado por una parte con el valle fluvial que conforma el río Órbigo y sus 
afluentes, por lo que se trata de un paisaje domina do por superficies planas en la 
mayor parte del territorio. Por otro lado, predomin an los cultivos y la vegetación 
introducida por el hombre para diferentes fines. To do ello hace que el municipio 
de Hospital de Órbigo esté muy influenciado por la actividad antrópica, 
determinando en gran medida el tipo de paisaje que nos encontramos en la 
zona. 

Se trata de una zona con altitudes uniformes y reli eves poco marcados, donde la 
mayor parte del suelo está cultivado. Las zonas afe ctadas por las posibles 
extensiones del suelo urbano o urbanizable, son ter renos de cultivo y zonas no 
urbanizables comunes, por lo que la vegetación es e scasa, existiendo en su 
mayoría plantas herbáceas; siendo las graminoides l as que tienen una mayor 
representación. 

En cuanto a la fragilidad de los bordes del suelo urbano , podríamos decir que es 
media. La vegetación es pobre y la geomorfología de l terreno sencilla, con las 
pendientes suaves, por lo que la visibilidad del te rreno es alta. El área se 
encuentra muy alterada por las continuas actividade s agrícolas, la 
industrialización de la zona, el casco urbano y las  vías de comunicación. 

En relación con afecciones de declaraciones medio ambientales , en el 
municipio de Hospital de Órbigo no se emplaza ningu na Reserva de la Biosfera ni 
ningún Espacio Natural de la Comunidad de Castilla y León. Tampoco se localiza 
en el término municipal ningún Plan de Recuperación  de Especies Protegidas de 
la Comunidad de Castilla y León. 

Tampoco se ubica en el interior del término municip al el espacio LIC ES4130065 – 
Riberas del Río Órbigo y Afluentes  protegido por l a Red Natura 2000 dentro de la 
Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y la Biodiversida d de la Junta de Castilla y 
León, estando la zona más próxima al municipio incl uida dentro de este espaico, 
a casi 4 kms. de distancia del término municipal. 

Igualmente tampoco existe dentro del término munici pal, ningún Área 
importante para las Aves de las que cumplen alguno de los criterios científicos 
establecidos por BirdLife. 
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Existen en el término municipal una serie de serie de hábitats catalogados en el 
Anexo I de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que se 
encuentran dentro del área de estudio, como priorit arios o de interés 
comunitario. La tabla siguiente incluye los codific ados y descritos: 

 

Código Descripción 

3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus oril las 
de Salix elaeagnos 

3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con 
Glaucium flavum 

3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con 
vegetación de Ranunculion fluitantis y de 

Callitricho-Batrachion 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas 
del Molinion-Holoschoenion 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxin us 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

 

En el Municipio de Hospital de Órbigo, se constata la presencia de varias Vías 
Pecuarias,  protegidas por la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Ví as Pecuarias. Bajo 
esta categoría de protección se ha incluido la tota lidad del trazado de las vías 
pecuarias en toda su longitud y anchura. Estas se l imitan a las siguientes: 

Cordel de Villadangos. 

Camino de Santiago. 

Cañada de la Vizana, de la Plata o Real Coruñesa. 

En el Municipio de Hospital de Órbigo, hay un coto de caza , el cual aparece 
reflejado en la siguiente tabla: 

 

Matrícula  Sup. Total Municipio Titular 

LE-11122 585 
Bustillo del Páramo y 
Hospital de Órbigo 

Club de caza “La Unión 
del Órbigo” 
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En cuanto a la pesca , en el Municipio de Hospital de Órbigo no existe n ingún tipo 
de Coto, Tramo Libre sin Muerte o Escenario Deporti vo Social. 

1.4 HOSPITAL DE ÓRBIGO EN EL ENCUADRE TERRITORIAL. 

Casi pasa desapercibido el Municipio de Hospital de  Órbigo en el contexto de 
determinaciones de la propuesta de Directrices Comp lementarias de las DOT de 
Castilla y León que aún no se han aprobado. 

Incluido dentro del Área funcional de Astorga, a la  influencia del río Órbigo 
como eje de comunicaciones, en un sentido aproximad o norte-sur, habría que 
sumar el importante corredor que en dirección este- oeste se constituye al borde 
de las Tierras Altas de León, que fue el seguido po r el Camino de Santiago, 
posiblemente como evolución de la ruta romana que u niría Legio VII Gemina 
con Astúrica Augusta, y que hoy sigue la N-120, y h a dejado como hito más 
importante en la localidad el puente sobre el Órbig o que fuera escenario del 
episodio del Paso Honroso. 

Sin embargo las DOT Complementarias, lo obvian en f avor de núcleos cercanos 
que consideran más pujantes, como Carrizo de la Rib era, Benavides o Villarejo 
de Órbigo, todos ellos incluidos dentro del Área fu ncional de Astorga. Si bien está 
clara la influencia que Astorga tenía y tiene en es te Municipio, no es menos 
cierto que la tendencia natural como cabecera de zo na, es mucho mayor en 
estos momentos para Hospital de Órbigo hacia León q ue hacia Astorga, ya que 
la apertura en tiempos próximos de la Autopista de peaje León Astorga AP – 71, 
con un nudo de acceso en la confluencia con la LE-4 20 y el establecimiento 
sostenido de un Polígono Industrial – residencial d e promoción pública en la 
localidad vecina de Villadangos del Páramo, hará qu e se refuerce la centralidad 
económica productiva y de servicios semi industrial izados de la zona en el 
conjunto Villadangos – Hospital de Órbigo, evidente mente con tendencias mas 
hacia León y la red de Autovías y Autopistas que ci rcunvalan la capital, hacia el 
aeropuerto de la Virgen del Camino y hacia la estac ión del AVE en la Capital. 

Es por ello que sorprende que la DOT se focalice ma s en otras localidades, como 
las citadas anteriormente, que sobre Hospital de Ór bigo, que se encuentra 
perfectamente centrado y comunicado en el medio del  eje León – Astorga y 
como consecuencia en el eje Galicia / Portugal – Me seta / Francia / Europa, 
mientras que esas localidades tienes accesos comple mentarios, al corredor 
principal, mas comprometidos. 
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Las DOT en el Área Funcional de Astorga.  

Y es en esta línea que en los últimos años ha tenid o una cierta relevancia como 
emplazamiento logistico de distribución cercano a l as redes viarias 
fundamentales del NO peninsular y a la Capital de P rovincia. Esa relevancia, 
debido sobre todo a razones de falta de espacios cl asificados especializados y 
de superficie de término municipal exigua, se está perdiendo en favor del 
Municipio de Villadangos del Páramo, también includ ido en las DOT en el Área 
funcional de Astorga, donde, como se dijo, se ha de sarrollado una gran 
actuación pública de dotación de suelo industrial y  se esta realizando una 
actuación pública de dotacion residencial. Sin emba rgo la presencia de ejes de 
comunicaciones Norte Sur que Villadangos del Páramo  no tiene para 
comunicarse con Asturias y con las zonas de Santa M aría del Páramo – La 
Bañeza y salida hacia Portugal, hace que se pueda s eguir manteniendo esa 
posición clave de enclave logístico y de acceso a l as comunicaciones, así como 
una mejor posición urbana consolidada complementari a a la productiva 
cercana que es de interés observar para consolidar y fortalecer, puesto que la 
calidad residencial, urbana e histórica de la local idad de Villadangos del 
Páramo, en especial en la proximidad de su Polígono  Industrial, no tiene punto 
de comparación con la que presenta este Municipio s obre el que se interviene. 
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En ese sentido las DOT establecen unos objetivos re lacionados con la existencia 
de los corredores territorial Este – Oeste en cuya área Noroeste aparecen 
algunos de los enclaves urbanos mas importantes de Castilla y León: 

·  Consolidar un espacio urbano progresivamente cohesi onado en el 
ámbito Astorga – Órbigo que, junto con la zona de L a Bañeza – Santa 
María del Páramo, permita la aparición de un polo d e desarrollo que 
conecte eficazmente las áreas de Léon, Ponferrada y  Benavente como 
ámbito central de desarrollo en el noroeste de la C omunidad. 

·  Generar nuevas dinámicas de desarrollo en las zonas  más débiles 
mediante su transformación estructural y el aprovec hamiento de 
portunidades endógenas que eviten el colapso demogr áfico y 
económico que les amenaza. 

·  El ámbito definido por el eje de la N-VI de La Bañe za-Santa María del 
Páramo, Astorga –Villadangos y Villadangos-Santa Ma ría del Páramo 
constituyen un espacio con casi 60.000 habitantes e n el que los núcleos 
de población presentan una continuidad importante a  lo largo de las vías 
de comunicación. El objetivo debe ser buscar fórmul as que permitan las 
consolidación de esta área como un ámbito urbano ún ico a partir de 
complementariedades e iniciativas comunes. 

·  El tratamiento del suelo para actividades económica s constituye una de 
las principales herramientas de integración intermu nicipal. El objetivo no 
debe de ser crear una sola infraestructura de suelo  industrial de gran 
dimensión, sino pequeños espacios, acondicionados y  dimensionados 
para favorecer principalmente la entrada de la pequ eña industria local, 
asociados a los diferentes núcleos, dando carta de naturaleza  a lo que 
ya hoy constituye un espacio que engloba a un único  mercado de 
trabajo supramunicipal. Esta estrategia debe acompa ñar a las iniciativas 
de adecuación paisajistica y de relocalización de l as instalaciones 
industriales ubicadas a los largo de los corredores  periurbanos que 
conectan entre si los diferentes núcleos. 

·  Las acciones de infraestructura son esenciales en e ste diseño. A la 
terminación de la autovía de la N-VI debe de unirse  la transformación de 
la N-120 entre León, Astorga y Ponferrada en una ví a de alta capacidad 
que debería gestionarse de forma que favorezca su u tilización como vía 
clave para la integración urbana de estos núcleos. Además es necesario 
fortalecer ejes de comunicaicón interna y, particul armente, las 
conexiones Hospital de Órbigo – Santa María del Pár amo y el eje del 
Órbigo desde Carrizo de la Ribera hasta La Bañeza. A ello debe unirse la 
extensión del gas natural y de las infraestructuras  de servicios avanzados 
de telecomunicación. 

·  La mejora de la calidad urbana en los nuevos desarr ollos, el aumento del 
atractivo de los espacios tradicionales y la preser vación de las fachadas 
urbanas, ordenando los procesos de ocupación de las  periferias y de los 
bordes de carreteras, son aspectos importantes para  lograr objetivos de 
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identificación y de atracción territorial muy impor tantes tanto en la propia 
percepción de un espacio dinámico y con futuro por parte de los 
ciudadanos, como hacia el exterior. En este sentido  deben cuidarse de 
forma muy particular las instalaciones que se local icen a lo largo de las 
futuras vías de gran capacidad de la N-VI y León – Astorga. 

·  La mejora de las infraestructuras ambientales y de los equipamientos 
sanitarios y asistenciales, la creación de corredor es verdes a lo largo de 
los ejes viarios de conexión entre núcleos y de las  riberas del Órbigo, la 
implantación de equipamientos de ocio y culturales de ámbito 
supramunicipal son mecanismos viables para fortalec er la integración 
entre los distintos núcleos urbanos. Se trata de ge nerar un nodo extenso, 
en el que los pueblos se fundan progresivamenbte en  barrios, con 
crecientes rasgos urbanos, pudiéndose plantear el d esarrollo de 
elementos generadores de centralidad, como los gran des 
establecimientos comerciales o instalaciones de oci o, que permitan 
constituir un único espacio urbano. 

La antigüedad de las DOT hace que alguno de los obj etivos enunciados se 
hayan cumplido en parte, aunque, como se puede ver,  otras actuaciones que 
se han llevado a cabo, como la creación del macropo lígono industrial y 
residencial en Villadangos del Páramo, se han reali zado por la misma 
administración autonómica en clara oposición a las determinaciones que las 
DOT establecían para esta área funcional. 

De cualquiera de las formas, aunque son enunciados de manera genérica, 
algunos de los objetivos marcados son perfectamente  extrapolables a los 
objetivos de actuación urbanística de futuro que se  deriva de la Revisión de las 
Normas Urbanísitcas que ahora se realiza. 
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2 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL. 

2.1 LA RIBERA DEL ÓRBIGO: UNA APROXIMACIÓN GENÉRICA. 

La denominación Ribera del Órbigo hace expresa refe rencia a una unidad 
espacial que se concreta a aquellos terrenos que de sde tiempo inmemorial se 
regaban con aguas del Órbigo; y el eje de la vida d e los núcleos de población 
vinculados a ella era el regadío. Pero La Ribera no  se desarrollaba toda ella a lo 
largo del Órbigo. 

Este, por otra parte, recibe su nombre sólo a parti r de la confluencia de los ríos 
Luna y Omaña, a la altura de Villaroquel. Aguas arr iba, por esos dos ríos, todavía 
algún pueblo recibe el apelativo “de la ribera”, pe ro la significación del terrazgo 
de ribera es mínimo. Además, mientras la ribera gen uina se inscribe en los 
terrenos terciarios meseteños, aguas arriba de la a ntedicha confluencia el 
paleozoico se hace patente. 

Aún sí, se incluye para el tratamiento estadístico de los datos referidos a esta 
unidad espacial, a los dos municipios de los cursos  bajos del Luna, Rioseco de 
Tapia, y del Omaña, Las Omañas, más otro que está a  caballo de ambos, Santa 
María de Ordás. 

La delimitación del sur es aún más convencional. En  la Tierra de La Bañeza, La 
Ribera del Órbigo se une a La Vega del Tuerto y  a la Valduerna, formando un 
paisaje uniforme, tanto desde el punto de vista fís ico como humano. Los riegos 
del Órbigo siguen por los municipios de Santa María  de la Isla, si bien solo en 
parte, por el de Soto de la Vega y por el de Reguer as de Arriba. 

Por otra parte, con la construcción de los pantanos  de los Barrios de Luna y de 
Villameca, la ampliación de los riegos ha sido tal,  que incluso tiene mayor 
significación espacial en comarcas como el Páramo, y los antiguos límites 
geográficos se han desdibujado. 

En realidad lo que ocurrió fue que desde la Edad Me dia, en torno al hecho físico 
“ribera” se polarizó la vida de unos núcleos de pob lación, y la dinámica de los 
que se instalaron en la del Órbigo fue más fuerte q ue en otras riberas, llegando a 
adquirir personalidad propia regional muy marcada. Incluso los asentamientos 
humanos que se instalaron en las orillas del Órbigo , extendieron sus términos más 
allá del espacio estricto de la vega regable. Para aquella época tenían 
bastante significación, pero con el paso del tiempo  cada vez tuvieron menos 
interés en la economía familiar. 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 18 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

En cualquier caso, el contabilizar esos secarrales o montes a la hora de hacer 
análisis geográficos sobre La Ribera, enmascaran ba stante la realidad de esta 
comarca, cuya vida gravita, polarizada sobre los es pacios regables. 

 

 
La Ribera del Órbigo en los alrededores de Hospital  de Órbigo y el Páramo.  
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Pero el carácter y diseño de esta vega no es exclus ivo de ella. Parecida es la del 
Esla, o la del Cea, o la del Carrión en la vecina P alencia, a la misma latitud. Más 
la única que desde hace tiempo inmemorial alcanzó l a categoría de comarca, 
y como tal aparece sancionada en la literatura o en  las fuentes documentales, 
es la del Órbigo. 

Ello no se debe, pues, a que se diferencia de las o tras en sus caracteres físicos. 
Simplemente, fue la dinámica de su poblamiento y la s gentes que en ella se 
instalaron, el motor que les hizo aprovechar con má s intensidad y celo unas 
posibilidades o potencialidades naturales, mientras  que las demás sólo en el 
pasado y en el actual siglo han ido aproximando sus  formas de vida rural a la del 
Órbigo. 

Sin embargo, los contrastes climáticos en territori os cercanos son notorios. En 
cuanto nos salimos de la montaña al llano de la mes eta, entramos de lleno en la 
España árida. Así, entre dos puntos tan cercanos de  la zona Norte de La Ribera, 
como son santa María de Ordás, que se halla aún en el reborde montañoso, y 
Carrizo de la Ribera, sólo 15 Kms. más al Sur, ya e n la meseta, se registran unas 
medidas de pluviosidad anual que de los 626 mm. del  primero, caen a los 480 del 
segundo. 

En cualquiera de los casos, se trata ya de precipit aciones irregulares, tanto en su 
comportamiento intra o interanual, y lo único regul ar en su régimen es la 
carencia estival de ellas. 

Térmicamente y como estamos a una altitud ligeramen te por encima o por 
debajo de los 800 metros y al socaire de las montañ as, la continuidad es 
acusada, con inviernos largos y heladas que se anti cipan a octubre, prolongan 
hasta abril e incluso pueden darse a primeros de ma yo. 

En esas circunstancias, el papel del riego va a per mitir que se configuren dos 
grandes terrazgos muy contrastados y de muy diferen te significación para la vida 
de los municipios, salvo precisamente para el caso de Hospital de Órbigo, cuyo 
territorio es todo de vega. Y los rigores invernale s se van a constituir en limitadores 
insalvables para la agricultura intensiva de La Rib era, que tiene que someterse a 
la obligada pausa invernal. 

Los espacios estrictos de ribera –y no solo los inm ediatos al río-, disponen de 
suelos aluviales frescos y con agua próxima a la su perficie, lo que siempre 
permitió el desarrollo de una franja ancha de bosqu e ripario, caducifolio, muy 
frondoso, en el que se mezclaban, según sus diferen tes grados de exigencia de 
agua, primero, alisos (Alnus glutinosa) y paleras y  salgueros (Salix sp.) en los de 
mayores disponibilidades. Con ellos, mundillos (Vib urnum opulus) y alguna liana 
como el lúpulo (Humulus lúpulus), más los habituale s zarzales y espinos (Rubus sp. 
y Rosa sp.), propios de los setos. Después chopos ( Populus nigra) y álamos 
(Populus alba), junto a fresnos (Fraxinus excelsior ) y olmos o negrillos, con el decir 
de la Ribera (Ulmus minor), bajo cuyas copas no son  tan raros los majuelos 
(Crataegus monogina) y cornejos (Cornus sanguina). 

Esta franja ancha de ribera roturada por los riegos , empezó siendo colonizada, -y 
aún se conservan en las zonas más próximas al río m uchos retazos con esa 
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fisonomía-, al estilo de la Iberia Húmeda, con prad os de siega orlados de setos 
naturales, generando un verdadero “bocage” de peque ños campos cerrados a 
los que se accede todavía por rústicas cancelillas.  

Ese espacio fue mucho mayor en otras épocas, pero l a agricultura intensiva de 
los riegos ha ido ganando terreno, incorporando cad a vez más espacio para los 
campos abiertos que la caracterizan. 

Y cuando la ribera topa con las rampas de las “arri bas” en su margen izquierda, 
o las más suaves de la margen derecha, que dan acce so a los páramos de raña, 
se pasa bruscamente a un medio ambiente de secano r abioso, ocupado en 
origen por bosque mediterráneo, del que quedan reta zos degradados entre 
viejas roturaciones, hoy casi sin significación eco nómica, dedicadas a pobres 
centenales o a viñedos. 

El bosque mediterráneo ha perdido su porte arbóreo al ser sometido a cortas a 
mata rasa, que se suceden por turnos entre los quin ce y treinta años; cuando no 
han sido rozados y abandonados para ser conquistado s por el matorral. 

Matices locales de mayor aridez edáfica o solanas h acen dominar a las encinas 
(Quercus rontundifolia), frente a otros enclaves en  los que pasa a hacerlo el 
melojo o rebollo (Quercus pirenaica). Acompañándole s podemos encontrar a la 
ubicua coscoja (Quercus cocífera), a las jaras (Cis tus sp.), a brezos (Erica sp.) y a 
matas menores de otras cristáceas (Helianthemun sp. ), tomillos (Thymus sp.), 
lavandas (Lavándula sp.) y aulagas (Genista sp.).  

2.2 EL RÍO ÓRBIGO: UNA EXCEPCIÓN AL BORDE DEL PÁRAMO. 

Del ángulo que dibujan la alineación montañosa Cant ábrica y la de los Montes 
de León, en el NO de la cuenca del Duero, fluyen do s ríos que avenan las 
comarcas de Babia y Luna y Omaña y Valdesamario res pectivamente: El Luna y 
el Omaña. 

En su confluencia, o poco antes, salen de los terre nos quebrados y arrasados del 
paleozoico al terciario de la depresión del Duero. Este terciario está 
caracterizado en su contacto con los relieves anted ichos, por potentes 
espesores de arcillas miocenas, decapitadas y coron adas por los diferentes 
niveles de “rañas” pliopleistocenas, que se expande n hasta Tierra de Campos, 
configurando espacios tan bien individualizados com o “la Hoja de León” o “la 
Comarca del Páramo Leonés”. 

Una particularidad importante de la red fluvial que  fluye al Órbigo, -al igual que 
les ocurre a los demás ríos de la red del Esla y Ca rrión -, es que sólo se desarrolla 
la que drena la margen derecha. A poca distancia de  la margen izquierda del 
cauce del Órbigo, las corrientes de agua que drenan  la Hoja de León o el 
Páramo, fluyen hacia el Esla. Se configuran así uno s valles de clara disimetría, 
que se refleja topográficamente de forma bastante n ítida en la mayor parte del 
recorrido mesetero de este río y de todos los princ ipales ríos que forman la red 
del Esla y Carrión hasta que se adentran en Tierra de Campos. 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 21 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

En la Ribera del Órbigo, en el vocabulario regional , a la margen izquierda del río, 
siempre la han denominado “las arribas”. Y, efectiv amente, el curso del Órbigo, 
al igual que el del Esla en Valencia de Don Juan, p or ejemplo, esa margen 
dibuja un violento escarpe de más de diez metros qu e el río mantiene vivo, 
porque su cauce ha sido y es “empujado” por la red afluente hacia el Este. 

Y es que mientras los cursos que descienden de la C antábrica, como este 
Órbigo, tienen una clara dirección Norte – Sur, los  cursos menores afluentes, los 
que forman los interfluvios del piedemonte meseteño , quizás condicionados por 
la topografía impuesta por los Montes de León y sus  derrames de piedemonte, 
fluyen en dirección NNO-SSE, configurando esos perf iles transversales de 
marcada disimetría. 

En su divagar, desplazándose hacia el Este, el Órbi go deja en su margen 
derecha, -solo ocasionalmente lo hay en su margen i zquierda-, una llanura 
aluvial a la que no resultaba difícil llevar el agu a del río. La topografía lo 
facilitaba, e incluso ya en la Edad Media hubo quie n se atrevió a hacer una 
toma de agua para elevar ésta al vecino Páramo, por  la margen izquierda, 
salvando el escalón de “las arribas”. 

Es a esta peculiaridad topográfica a la que se debe  el que la comarca de la 
Ribera del Órbigo, haya desarrollado las formas de vida que la caracterizan. 

Estamos, pues, en plenos terrenos sedimentarios de la cuenca del Duero, con 
relieves planos, que sólo se alteran si penetramos,  ya fuera del término, aguas 
arriba por el Luna o el Omaña. 

Las aguas del Órbigo fluían con profundos contraste s antes de que fueran 
controladas por el pantano de los Barrios de Luna. 

Antes de la regulación, el caudal modular del Órbig o en el control de aforos de 
Carrizo, estaba entre los 30 y 35 m/3 por segundo, lo que nos da un caudal 
relativo elevado, ya que se acerca a los 20 litros por segundo y Km/2 de cuenca. 
Pero esos valores modulares enmascaran la realidad de unas variaciones 
estacionales sorprendentes. 

Efectivamente, al avanzar el mes de julio, en la ma yoría de los años, el río se 
quedaba sin fluencia aguas debajo de Carrizo, y aún  a veces aguas arriba de 
dicho lugar. Y la carencia persistía hasta que se p roducían los temporales de 
otoño. De esta suerte, el coeficiente de irregulari dad da como cociente infinito. 

Junto a ellos tenemos que considerar también el dat o de las crecidas invernales, 
cuando se combinaban precipitaciones y deshielos, q ue podían arrojar 
caudales, medidos en el mismo sitio anterior, super iores a los 1.500 m/3 por 
segundo. 

La cifra es verdaderamente sorprendente y debemos p onerla en relación con 
dos hechos. Lo que esos caudales suponen como poten cial acuífero, pudiendo 
ser retenidos; y su papel morfológico, configurador  de ese amplísimo lecho 
mayor del Órbigo, que con facilidad alcanza varios hectómetros de anchura y 
en donde el lecho menor, no ocupa ni la vigésima pa rte. 
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La dinámica de las crecidas conlleva el acarreo de grandes masas de arrastres 
gruesos –cascajos o gravas gruesas-, y una variació n rápida del trazado de los 
cauces menores, muchas veces anastomosados. Ya Masa chs Alavedra en su 
clasificación, incluía al Órbigo en los que ríos qu e denominó “de grandes 
arrastres”. 

Esas crecidas desproporcionadas mantenían a ese lec ho mayor limpio de 
vegetación. Sólo las partes que no sufrían aluviona miento durante algunos años, 
si habían sido cubiertas por sedimentos finos, eran  colonizadas por la pradera de 
grama, mientras que si lo había sido por cascajera veían desarrollarse tomillares 
de “Thymus mastichina”. En el tramo mesetero de la Ribera del Órbigo, el lecho 
mayor del río era un verdadero lecho “braided” con cauces anastomosados y 
cambiantes casi de un año para el otro. Y todavía e sa situación es fácilmente 
apreciable en los fotogramas del vuelo de los años sesenta. 

Después de la terminación del Pantano de Barrios de  Luna, en la década delos 
cincuenta, los estiajes fueron reduciéndose y las c recidas dependieron sólo de 
las aguas no reguladas del Omaña, aunque no llegaba n ni a la mitad de los 
caudales de las anteriores y, naturalmente, no movi lizaban tantos arrastres, ni 
tenían tanto poder de modificación de cauces. De es ta suerte el lecho mayor 
empezó a ser colonizado con choperas de implantació n o saucedas y alisedas 
espontáneas; y los cauces evolucionaban mucho más l entamente, cuando no 
eran manejados por el hombre en anchuras y direcció n. Hay que apuntar 
también el hecho importante de que tanto el lecho m ayor del ´rio como la 
llanura aluvial, disponían de una aceptable circula ción subálvea y de mantos 
freáticos a poca profundidad que, antes de la regul ación del río, permitieron se 
paliase la escasez de agua veraniega extrayéndola m ediante norias. 

Hoy en día el  río está relativamente consolidado e n cauce y aforo, salvo puntas 
meteorológicas excepcionales en las que se produce la conjunción de alto nivel 
de precipitaciones y deshielo y que obliga a desagü es más o menos controlados 
del pantano de los Barrios de Luna, que se unen a l as recogidas del río Omaña, 
cuya regulación y embalse, polémica en su tiempo, h a sido suspendida 
definitivamente. 

Así ocurre que, en algunos años, el río coge caudal es apreciables y ocupa los 
terrenos del cauce mayor que hoy se ocupan por edif icaciones, arboledas e 
instalaciones, como en la crecida del 2001 y la del  2010. 
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Crecida del río en el año 2001  

Así en esta última, según los propios datos de la C onfederación Hidrográfica del 
Duero, la estación en el río Órbigo recogió 900 met ros cúbicos por segundo lo 
que supera con creces el nivel de alarma y es el re gistro más alto en 10 años. En 
concreto la crecida del río Órbigo pasó del 27 de f ebrero por la tarde al 28 por la 
mañana de 230 a 885 metros cúbicos, situación por d emás extraordinaria.  

2.3 LA AGRICULTURA INTENSIVA COMO CARACTERÍSTICA: 
CONCENTRACIÓN PARCELARIA Y REGADÍO. 

Las ventajas del policultivo con las rotaciones ade cuadas estuvieron y están en 
la base de la organización del campo en los regadío s de La Ribera. La única 
limitación al cultivo continuado del campo es la pa usa invernal impuesta por los 
rigores térmicos de esa estación  que sólo son tole rados por el trigo de ciclo 
largo, que el campesino no renuncia a cultivar, aun que su papel vaya 
disminuyendo. 

Con él o con la cebada, se asocia el trébol, al que  se le da algún corte tras de la 
siega del cereal. La parcela así ocupada es “alzada ” y “binada” a lo largo del 
otoño – invierno, preparándola para la siembra de r emolacha o patas, que se 
cosechan a final de verano o durante el otoño. Y tr as una buena pausa labrada, 
en la primavera siguiente se siembran alubias que s e cosechan a final del verano 
o comienzo del otoño, según las variedades, para da r paso al inicio del ciclo 
rotatorio con el cereal. 

Pero las combinaciones pueden ser múltiples y difer entes puesto que como 
cereal puede aparecer el maíz; no son raros los alf alfales; en los terrenos más 
sueltos, los garbanzos; y, cuando la coyuntura es f avorable, los campos de 
cereal que se cosechaban pronto, podían recibir tab aco, que se desarrollaba a 
lo largo del verano para recolectarse en septiembre . 
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Hoy, las parcelas dedicadas al lúpulo, con sus tend idos de alambres sobre postes 
de 5 m. de altura, rompen con el esquema tradiciona l, porque se trata de un 
cultivo vivaz que permanece sin renovación no menos  de una docena de años. 
El lúpulo es una liana que en dos o tres años alcan za su máximo desarrollo. 
Avanzada la primavera asciende por “las trepas” del  tendido y mediado agosto, 
para su cosecha, se la corta a mata rasa, descolgán dola con las “trepas” y 
llevándola a las maquinas peladoras. Tras un proces o de secado, la flor está 
disponible para su admisión en la factoría de Villa nueva. La cepa pasa el 
invierno en letargo y rebrota a la primavera siguie nte. 

Aunque como se dijo, en la actualidad el cultivo de l lúpulo ha experimentado un 
retroceso respecto al de hace unos pocos años, con él se ha truncado el sistema 
de rotaciones en las parcelas que ocupa; y el porte  de las instalaciones que 
requiere, así como su desarrollo en altura, rompe c on la fisonomía tradicional de 
los campos, habiendo llegado a ser en algunos tramo s de La Ribera estos años 
pasados, el cultivo dominante. 

A partir de la primavera, el paisaje rural de La Ri bera es un mosaico de 
tonalidades impuesto por la variedad de los cultivo s y la general pequeñez de 
las parcelas. Pese a que se han realizado concentra ciones parcelarias en 
muchos municipios de la comarca, la parcela derivad a de la concentración no 
suele llegar a la hectárea. El minifundio y la pequ eña propiedad son la tónica 
general así como la tenencia directa. 

La habilidad en la realización de las labores y en el manejo del agua, el empleo 
adecuado de las rotaciones, abonos y tratamientos s e traduce en la obtención 
de rendimientos elevados en cualquier cultivo que a nalicemos. El trigo supera los 
35 QM. Por Ha.; la remolacha rebasa los 300; las al ubias rinden entre los 20 y los 
30 según las variedades; y la patata más de 200. Cl aro que, luego, en aquellos 
cultivos cuyo precio no está precontratado, el camp esino se halla a merced de 
la coyuntura de mercado, que puede serle favorable o no. Lo único indudable 
es que el policultivo disminuye el riesgo, tanto de l mercado como el climático. 

La parcela de huerta, generalmente cercada y vincul ada a la vivienda o al 
núcleo de población, recibe muchas atenciones y es pieza fundamental en la 
economía doméstica. Las de frutales, -manzanos sobr e todo-, no son raras. Y los 
más húmedos próximos al río albergan praderas, que cada vez se transforman 
más en plantaciones de chopos, hasta formar una cin ta continua a lo lago de La 
Ribera. 

Hace unos años se decía que la ganadería de leche s ería el futuro de La Ribera. 
Poco a poco el ganado lechero va formando parte de la economía del 
campesino, pero sigue siendo una participación pequ eña, pese a la existencia 
de infraestructura industrial específica de transfo rmación de la leche. 

En este momento la distribución de la superficie de  las explotaciones agrícolas en 
el término municipal. Según el Fondo Español de Gar antía Agraria 2008 son las 
que siguen: 
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Especies % 

Herbáceas 51,77 

Leñosos 0,08 

Pastos 5,27 

Otros espacios no agrícolas 31,47 

Superficies especiales 0,00 
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El detalle de la superficie en Has. ocupada por cad a uso distinto de 
explotaciones sería: 

Usos Has. % 
Herbáceas 237,10 51,77 

Huerta ----- ----- 
Invernaderos y similares ----- ----- 

Tierras arables 237,10 100,00 
Leñosos 0,4 0,08 
Cítricos ----- ----- 

Asociación olivar – frutal ----- ----- 
Olivar ----- ----- 

Frutales 0,4 0,08 
Frutos secos ----- ----- 

Asociación frutos secos – olivar ----- ----- 
Asociación viñedo – frutal ----- ----- 

Viñedo ----- ----- 
Asociación viñedo – olivar ----- ----- 

Asociación frutos secos – viñedo ----- ----- 
Asociación olivar – cítricos ----- ----- 

Asociación cítricos – viñedo ----- ----- 
Asociación cítricos – frutales de 

cáscara 
----- ----- 

Asociación frutales – frutales de 
cáscara 

----- ----- 

Pastos 24,1 5,27 
Pastizal 15,2 62,77 
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Usos Has. % 
Pasto con arbolado 4,6 18,86 

Pasto arbustivo 4,4 18,37 
Especies forestales 52,3 11,41 

Otros espacios no agrícolas 144,1 31,47 
Superficies especiales ----- ----- 

TOTAL 458,0 100 

2.4 TERRITORIO: LOS USOS DEL SUELO. 

Fundamentalmente el territorio de La Ribera como ám bito superior y el del 
Municipio de Hospital de Órbigo, muestran una divis ión del suelo muy básica 
fuertemente marcada por la presencia central de la vega del Órbigo que lo 
domina todo. 

 
Mapa de usos del suelo IGN Corine 2000 Hospital de Órbigo  
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Llegados al término de Hospital de Órbigo, la manch a central verde se 
corresponde con las choperas casi continuas que aco mpañan el cauce del río, 
mientras que a ambos lados – Hospital y Puente-, se  anejan los núcleos urbanos 
consolidados. Al sur de la N-120 existe la zona de crecimiento lineal al borde de 
carretera de un urbano más disperso, mientras que e l resto del término se ocupa 
entero por las explotaciones agrarias extensivas. 

En realidad las manchas compactas urbanas se han id o generando como 
espacios construidos sobre el borde de los viarios que configuran tanto Hospital 
de Órbigo como Puente de Órbigo, espacios que, lueg o se han ido rellenando 
en los interiores mediante la construcción de depen dencias auxiliares o vivienda 
en segunda línea, abierta al patio interior, la tra dicional casa - patio. 

 
Detalle de la hoja cartografía raster del IGN Hospi tal de Órbigo  

Se configura así un territorio urbano en el que se pueden distinguir claramente 
varios espacios diferenciados, a partir de los ejes  que establecen, de Norte a Sur, 
la LE-420 y el Río Órbigo, y de Este a Oeste, la V- 164-2 o Camino de Santiago y la 
N-120. 

Al Oeste de la LE-420 y al Norte del Camino de Sant iago, tendríamos un 
cuadrante de lo que llamaríamos Hospital de Órbigo NO; al Oeste de la LE-420 y 
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al Sur del Camino de Santiago se completaría la mit ad Oeste de la población, 
con un cuadrante que denominamos Hospital de Órbigo  SO. 

Entre el Río Órbigo y la LE-420 tendríamos los dos restantes cuadrantes, Hospital 
de Órbigo NE, por encima del Camino de Santiago, y Hospital de Órbigo SE por 
debajo de la senda histórica. 

Más allá del Río Órbigo, se asienta el pueblo de Pu ente de Órbigo, que incluimos 
en una sola zona en razón a su tamaño. 

Por último al Sur de la N-120 aparece una zona de a sentamientos que 
denominamos Sur de la Nacional, sin que se haga dif erencia de las distintas 
zonas, dado el carácter de asentamiento lineal ados ado a la carretera que 
tiene en toda la longitud, con excepción de la zona  industrial más al Este. 

Estas seis zonas están tramadas entre sí por las ví as de comunicaciones que se 
citaron antes, a modo de ejes que las separan y def inen, relacionadas de Norte 
a Sur por la gran mancha verde de la Ribera del Río  y su arbolado galería, y todo 
ello circunvalado por las tierras agrícolas, de exp lotación intensiva. 
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3 EL SOPORTE SOCIO ECONÓMICO: ACTIVIDAD 
ECONÓMICA Y POBLACIÓN. 

3.1 UNA LENTA EVOLUCIÓN EN UNA COMARCA CON 
POSIBILIDADES Y CARÁCTER. 

Ya se dijo en otra parte de esta Memoria Informativ a que el único área natural 
que asociado a uno de los ríos que, deslizándose en  dirección Norte Sur desde la 
Cordillera Cantábrica, había alcanzado la categoría  de comarca desde hace 
tiempo inmemorial tal como aparece sancionada en la  literatura o en las fuentes 
documentales, es la del Órbigo. 

Ello no se debe, pues, a que se diferencia de las o tras en sus caracteres físicos. 
Simplemente, fue la dinámica de su poblamiento y la s gentes que en ella se 
instalaron, el motor que les hizo aprovechar con má s intensidad y celo unas 
posibilidades o potencialidades naturales, mientras  que las demás sólo en el 
pasado y en el actual siglo han ido aproximando sus  formas de vida rural a la del 
Órbigo. 

Por tanto la geografía de la Ribera del Órbigo se h a materializado a través de la 
historia y de sus pobladores, circunstancia que se patentiza no sólo en esta 
comarca leonesa sino en muchas otras de vieja colon ización, y que se 
materializa en la personalidad individualizada de s us pobladores que recoge la 
literatura y el decir popular. 

Porque podríamos preguntarnos, ¿cuáles son los moti vos que provocaron que, 
existiendo en todos los ríos del haz del Esla unas riberas de características 
similares, sea la del Órbigo la que alcanza una per sonalidad más acusada en 
cuanto a poblamiento y organización económica? ¿Qué  hechos lo 
desencadenaron? Y sólo el rastreo de la génesis his tórica de ambos conjuntos de 
fenómenos nos arroja alguna luz sobre ello. 

Efectivamente, hemos de invocar la combinación de h echos como los que a 
continuación se citan. En tiempos previos a la Reco nquista sabemos de la 
existencia de ocupaciones romanas en La Ribera, com o la que en origen hubo 
en La Milla del Río y alguna otra que nos citan en sus trabajos el P. Fita y Colomé. 
La situación entre Astúrica y Legio es otro dato a tener en cuenta. Ya en esa 
época arrancan prácticas de aprovechamientos comuna les, -los compascua-, 
que incluso es posible que tengan raíces más antigu as y que, asombrosamente, 
persisten hoy en bastantes lugares. Otra ruta surca ba longitudinalmente La 
Ribera desde Bedunia hasta “las médulas” de Villavi ciosa, continuándose hacia 
Cantabria; más adelante sería camino real y paralel a a él iba un ramal de la 
cañada de La Vizana. Todos son hechos, entre otros,  que facilitaron y reforzaron 
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a los que se consideran como desencadenantes de la configuración de la 
Ribera como comarca. 

Las verdaderas diferencias debieron de empezar a ma rcarse tras el inicio de la 
Reconquista. El núcleo occidental del territorio as turiano, -lo que hoy ocupa el 
concejo de Cangas de Narcea y el de Somiedo-, es de  donde parten una y otra 
vez las más importantes huestes durante aquellos si glos; y ambos concejos es 
sabido que desempeñan el papel de despensa de la qu e salen provisiones 
hacia el sur. Los nobles que se asientan a los larg o de los valles del Luna y del 
Omaña tienen sus casas madre en Cargas de Narcea –l os Quiñones, por 
ejemplo-, y los lazos con aquellos territorios se m antienen fuertes porque al 
estabilizarse la colonización surgió el intercambio  de productos que resultaban 
complementarios. Sabemos también que otros grupos d e las clases altas se 
asentaron en La Ribera: la Orden del Temple recibió  Veguellina y sus territorios y 
los Caballeros Hospitalarios de San Juan de Jerusal én, precisamente Hospital de 
Órbigo. 

Más junto a esos “poderosos”, otras fuerzas y gente s también se fueron 
instalando aquí, y algunas puede que tuviesen ciert a significación en la 
configuración de la Ribera; además de los grupos de  los que Sánchez Albornoz 
llama “hombres libres e ingenuos”, Gómez Moreno ha probado la repoblación 
de esta región con mozárabes. ¿Conocerían estos últ imos las técnicas del riego? 
¿Tiene relación con ellos la construcción de la Pre sa, -aclarando que para el 
leonés, la palabra “presa” se aplica no al dique qu e retiene el agua, sino a la 
acequia que la lleva-, Cerrajera, por razón a su pa recido etimológico con la 
palabra Abencerraje?¿ O que otra lleve el nombre de  reguero Moro…? Hipótesis 
y nada más que alguna leyenda. 

Porque los motores probados de bastantes de las obr as de riego que, además 
servirían de ejemplo, son las órdenes monásticas qu e aquí se instalaron; y otra 
foránea, pero con propiedades en La Ribera. Las dos  primeras en Carrizo y en 
Villoria y la tercera en Carracedo, poseyendo esta última innumerables 
propiedades en Soto, Alcaydón, Huerga, Orteruelo, S eisón, Villamadiana y La Isla, 
que son núcleos que, curiosamente, se riegan a part ir de la misma presa 
maestra, que recibe el nombre de presa de La Feligr esía. 

En las antiguas reglas de fundación de esos convent os se recomendaba 
expresamente que se establecieran en sitios donde h ubiera posibilidades de 
riego y que procurasen que alguna presa pasase por sus heredades. 

Datos fidedignos de esas construcciones existen des de el siglo XII. En esa fecha 
se habla ya de la presa Forera, que es la vinculada  más al Norte al monasterio 
de Santa María de Carrizo; de la de La Tierra, que es considerada más antigua y 
que riega los términos de Benavides, Villares y Vil lamor, entre otros; de la del 
Salvador, que da servicio a Hospital de Órbigo; de la de los Frailes, vinculada al 
Monasterio de Santa María de Villoria y que da tamb ién servicio a San Cristóbal 
de la Polantera; y de la ya citada de La Feligresía . Todas ellas, más las que dan 
servicio, aguas arriba de Carrizo, a Llamas de la L ibera, avenan la margen 
derecha del ´rio, mientras que la margen izquierda,  que sólo en determinado 
puntos permite que se salve, o tiene retirado, el o bstáculo de “las arribas”, sólo 
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dispone de la nombrada presa Cerrajera y la de Cast añón, llegando la primera 
nada menos que desde Carrizo a la latitud de La Bañ eza, con más de 40 kms. 

  

Presas discurriendo al Este de Puente de Órbigo  

Esa malla densa de obras de riego, construidas toda s antes del siglo XIV, es la 
que permite un asentamiento de gentes, también dens o, que adquiere un 
dinamismo por encima de la tónica media, que se man tendrá y crecerá en el 
tiempo, apoyado en la alta productividad agrícola q ue con ellas se obtenía. 
Dicha productividad se lograba no sólo con el concu rso del agua, sino con un 
hábil manejo, así como de un saber cultivar, que ta mbién es proverbial de las 
gentes de La Ribera. Y en la adquisición de ese sab er bastante responsabilidad 
parece caberles a los antedichos monasterios, que c ontaban con granjas en las 
que se enseñaba a cultivar a los campesinos. 

Y durante esa época ya se consolidó el poblamiento,  puesto que hay testimonios 
documentales en los que se constaba la existencia d e la práctica totalidad de 
los núcleos de población que hoy conocemos. 
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Trigo y vid fueron los cultivos que constituían la base de productos de aquellas 
gentes. Las huertas proveían de vegetales frescos y  ciertos excedentes para los 
mercados cercanos. Los prados mantenían el ganado d e labor, aportando 
hierba para los inviernos. Levantadas las mieses, a  partir del día de San Miguel, 
podía recibirse ganado menos foráneo, que aprovecha ba toda la parte del 
término que no estuviera acotada, o las “hojas” o “ manos” que hubiera 
dispuesto el concejo, manteniéndose dicho ganado al lí hasta el primer domingo 
de abril. Los terrenos sueltos, cascajosos y bien a ireados de La Ribera, eran 
destinados a un cultivo de ribera, o en los terreno s más pobres de ésta, en los 
terrenos  rozados del bosque mediterráneo, solía cu ltivarse el centeno, del que se 
aprovechaba el grano, por un lado, y, por otro, la paja, sin trillar –la llamada paja 
de “cuelmo”-, destinada, entre otras cosas, a apare jo de las cubiertas de las 
casas. 

El destino acertado de cada uno de los cultivos a u nos tipos de suelos, hizo que 
el pueblo llegase a su nominación, a la hora de val orarlos, llamándolos: 
“trigales”, “linares” y “centenales”, siendo estos últimos sinónimo de los más 
pobres. El suelo trigal por excelencia era el que t enía más contenido en arcilla y 
cuando alcanzaba el grado máximo se le denominada “ barrial”. 

El agua de las presas, aparte de mover los molinos que molduraban los cereales 
y las semillas del lino de la que extraían aceite y  harina de linaza, era destinada 
sobre todo al riego de prados y huertas, porque cer eales y lino se cultivaban 
hasta bien avanzada la edad moderna en régimen de b arbecho. Sistema que 
sólo cambió cuando empezaron a poderse realizar rot aciones con los cultivos 
que se importaron de América. 

  

Molino sobre presa de la margen derecha del río al Norte de Hospital de Órbigo  

El campesino buscaba, por un lado, la autosuficienc ia en alimentación y vestido; 
y obtenía los útiles o los productos que no producí a, o simplemente dinero, 
vendiendo excedentes o algunas peculiaridades en lo s mercados semanales de 
Benavides, La Bañeza, o incluso algunos más lejanos , si venía al caso, en las ferias 
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anuales. ¿A cuándo se remonta, por ejemplo, que muc hos campesinos de la 
cercana localidad de Villares de Órbigo sean los pr oveedores de “colina” en los 
mercados regionales? 

Los telares eran relativamente frecuentes, así como  las manufacturas textiles 
caseras. Y aún en la primera mitad del pasado siglo , no era raro ver a las mujeres 
hilar con el uso manual la lana. 

Y la fragua, movidos sus fuelles por la energía hid ráulica de las presas, eran otro 
de los centros artesanales de muchos pueblos; aunqu e siempre el de alguno era 
el especialista para determinados útiles. 

En cuanto a la fuerza de trabajo que se empelaba en  el campo, son suelos 
pesados por lo húmedo, los bueyes ocupaban el papel  más importante. Mientras 
que los trabajos más livianos eran desarrollados po r caballos. Sólo algunos 
vecinos disponían de alguna cabeza de ganado lecher o, que en la mayoría de 
los casos, era de leche y trabajo; y en relación co n ello, no deja de ser curiosa la 
poca vocación que La Ribera ha tenido hacia la gana dería vacuna, pese a la 
potencialidad real existente para su implantación. 

La economía y abastecimiento familiares se completa ba con algún cerdo 
estabulado y volatería diversa. 

El campesino, hasta bien avanzado el siglo XX, conf eccionaba el pan en casa 
con “urmiento” –levadura-, artesana, que se transfe rían unos de otros. Esta 
levadura se obtenía simplemente dejando fermentar u na pequeña poción de la 
masa de pan sin cocer, y tiene la ventaja su empleo  de que el pan se conserva 
sin endurecerse demasiado bastante tiempo. 

Siempre había excedentes con los que comerciar. Por  un lado, parte de la 
cosecha de trigo. Por otro, gran parte, cuando no t oda, la de lino. Además, 
diversos productos de huerta. Y ocasionalmente made ra de los árboles de ribera. 

El colectivo, el concejo, también obtenía ingresos,  porque los pastos del término, 
una vez levantadas las mieses, eran comunales. En a gosto, el concejo los 
sacaba a subasta, así como las majadas. El producto  conseguido era destinado 
a lo que se estimase oportuno en bien de la comunid ad. Aún hoy en día esta 
costumbre se mantiene en aquellos pueblos en los qu e persiste la organización 
concejil. 

Nuevos cultivos llegaron de América, y el horticult or riberano no tuvo el reparo 
de asimilarlos, primero a sus huertas y después a l os campos. Precisar cuándo lo 
hizo no resulta tan fácil. Maíz, patatas y alubias se fueron incorporando poco a 
poco y su manejo en las huertas debió hacer compren der al campesino las 
ventajas de la rotación de cultivos. 

En el siglo XIX la revolución industrial provoca ta mbién la revolución agrícola y 
técnica, máquinas y abonos se van asimilando. A fin ales de siglo se monta en 
Veguellina, por donde ya pasa el ferrocarril Madrid  – Galicia, la primera 
azucarera de la provincia, con lo que nuevo cultivo  se incorporaba a la 
comarca. Algo tenía ya la Ribera para que se fijase  en ella la empresa 
azucarera. 
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La infraestructura medieval de acequias era tal que  fue permitiendo la 
ampliación del sistema de riego y, reconocidas sus ventajas; lo que no eran 
suficientes eran los caudales que, al avanzar el ve rano, brindaba el Órbigo, 
sangrado cada vez de manera más intensa. Entonces s e inicia la explotación de 
los mantos freáticos construyendo pozos sobre los q ue se instalaban norias, que 
pronto, incluso esto, resultaba insuficiente, aunqu e el sistema persistió hasta los 
años cincuenta del siglo pasado. El agua era un bie n cada vez más escaso. Si no 
se hubiera construido el Pantano de los Barrios de Luna, se estaba ante un techo 
insalvable con las técnicas de entonces. 

Mentes progresistas como la de Sierra Pambley, -ape llido también con raíces en 
Cangas de Narcea-, fundaron en Hospital de Órbigo u na escuela de formación 
agrícola y la gentes que es ella se educaron, -y ot ras por el ejemplo inducido-, 
mejoraron sistema de cultivo y técnicas. El servici o de cultivos de las fábricas 
azucareras también colaboró ene se sentido. Y con t odo ello se creaba una 
actitud bastante generalizada de apertura e innovac iones de todo tipo; el 
campesino de La Ribera era y es un labrador versáti l al que no le preocupa la 
introducción de novedades. 

Al mismo tiempo se producían situaciones curiosas c on respecto al consumo 
familiar de los nuevos productos: mientras la patat a se incorporó a la dieta con 
facilidad, no ocurrió lo mismo con las alubias que,  aún hoy en día, el ribereño 
casi no consume. 

Para ganar tiempo y espacio, en las rotaciones, se empezaron a combinar con 
los cereales forrajes como el trébol, cuya siembre se hacía a finales de primavera 
cuando se le daba el primer riego al trigo. Así, cu ando este se segaba, el trébol 
tenía unos centímetros de altura. 

El ribereño cada día producía más productos comerci ales y su economía, pese a 
no ser de grandes propietarios en casi ningún caso,  se abría más y más, 
dependiendo del mercado. Y los peligros que éste ti ene en las comarcas de 
monocultivo, se atenuaban frente al policultivo rib ereño. 

Desde muy pronto el campesino tendió a acomodarse a  las situaciones o 
coyunturas del mercado. Y así veremos como desde lo s años cuarenta, sin 
abandonarse los cultivos más tradicionales, se hici eron intentos con nuevas 
plantas y diferentes resultados. Por los años cincu enta en Veguellina de Órbigo 
se experimentó con guayale sin éxito; y también en esas fechas hicieron su 
aparición la menta piperita, el tabaco y el lúpulo.  La primera, tras unos años de 
éxito, se abandonó; el segundo, mientras la Tabacal era mantuvo precios 
adecuados pero hoy no tiene significación; y el ter cero ha supuesto un 
verdadero “boom” a partir de los 50/60, aunque en e stos últimos años ha 
decrecido sensiblemente por la liberación del comer cio, la regulación del 
número de plantas y la competencia del Mercado Comú n. Durante este pasado 
tiempo ha sido el cultivo de mayor rentabilidad net a y ha estado favorecido por 
la empresa paraestatal “Fomento del Lúpulo” que mon tó la factoría de 
tratamiento del producto en Villanueva de Carrizo. 
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Con relación a este último cultivo, y sobre todo co n la problemática de su 
cosecha, han surgido actitudes cooperativas origina les para la compra e 
instalación de peladoras y secaderos: grupos famili ares y hasta asociaciones de 
agricultores. Ello es una prueba más de esa plastic idad del campesino de La 
Ribera, que mantiene, junto a un fuerte individuali smo, actitudes cooperativas o 
comunales, sin que se produzcan tensiones fuera de las normales. 

Pero la posibilidad de todas y cualquiera de estas realizaciones ha estado en la 
ampliación de agua para el riego y la eliminación d e los problemas de estiaje 
veraniego. 

La construcción del Pantano de los Barrios de Luna,  en el río de ese nombre, 
aseguró hace unos ya largos años, el abastecimiento  de agua a la zona en 
tiempos de estiaje. 

El uso del agua quedó perfectamente reglamentado de sde la antigüedad en 
ordenanzas de las diversas comunidades de regantes,  que sólo se han 
modificado cuando la dotación de agua ha aumentado.  Toda una 
jurisprudencia sancionadora de conflictos desde el medioevo hasta hoy sirve de 
apoyo a los derechos que detenta cada comunidad. Y los jurados de riego 
siguen ejerciendo su papel, hoy en relación estrech a con la autoridad de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. 

De la red de acequias maestras, -las presas-, salía  todavía una gama de 
regueros de diferente aforo que daban servicio a lo s predios. Con una geometría 
perfecta, no ha habido que modificarlos en estructu ra cuando ha entrado en 
servicio el pantano. Se trata de acequias o reguero s sin ningún revestimiento, a 
los que con periodicidad anual se les hacía una lab or de limpia y 
acondicionamiento de márgenes. Su factura correspon día, en los cauces 
menores, a los usuarios directos según las dimensio nes de sus propiedades; y la 
de los cauces mayores, al conjunto de campesinos qu e eran convocados al 
toque de “hacendera” para su realización. 

Otro aspecto interesante de los riegos es el dónde y el cómo se hacía la toma de 
agua del río. Toma que no podía tener estabilidad d e emplazamiento ni de obra 
por motivos obvios: las crecidas invernales arrasab an con toso lo que hubiera en 
el lecho mayor; y el flujo anastomosado y cambiante , forzaba a elegir, o solo 
variar ligeramente, el punto adecuado. Y como cada comunidad tenía que 
hacer su toma aguas arriba, en un término que no er a el suyo, tenía un derecho 
adquirido de tiempo inmemorial para hacerlo. 

Entonces, cada comunidad de regantes cada año, y en  unas fechas 
determinadas se reunía para la construcción –o sino  había sido destruido y no 
había que cambiarlo de sitio, para reforzarlo-, de un “puerto”, que hoy en día se 
sigue construyéndose o reforzándose con arreglo a u nos primitivos pero eficaces 
métodos. Dicho “puerto” no es sino un dique artesan o que canaliza aguas fuera 
del cauce. Básicamente se compone de un murete obli cuo al curso del agua, 
que canaliza parte del agua hacia el cauce artifici al de la “presa”. La 
construcción la realizaba el conjunto de vecinos de signados por el concejo, 
participando todos los pueblos que se beneficiaban de la “presa” que fuera. 
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Aportaban gruesas estacas de maderas que se clavan en el cauce a intervalos 
de uno o dos metros. Horizontalmente se colocan ram as que soportan un murete 
apoyado en ellas de cantos gruesos, cuyos interstic ios se ciegan o se cubren con 
“céspedes” o “tapines”, que son rectángulos de prad era de unos 30 cms. de 
largo y 10 cms. de espesor, con la tierra que retie nen las raíces, y que los 
campesinos obtienen de las praderas estabilizadas e n las proximidades del 
“puerto” o del río. Resulta ser un cemento suficien te y barato para lo que se 
persigue. 

Hoy, con el régimen del río sometido a control esta mos ya camino de que las 
tomas se estabilicen y adquieran otra fisonomía. Ta mbién ha cambiado otro 
aspecto fundamental: antes el agua que llegaba a la s acequias no costaba 
nada; sólo la construcción del dique que podía supo ner algún costo, si la 
madera que se empleaba había que comprarla; hoy, en  cambio, el agua 
cuesta, pues la Confederación cobra un canon, que p ara los pueblos que no 
tienen ingresos de sus bienes comunales puede resul tar oneroso. 

Antes de la construcción del Pantano de los Barrios  de Luna, se regaban en el 
Ribera algo menos de 8.000 Has. En la margen derech a del Órbigo; y se hacía 
notar que dichos riegos eran eventuales. Tras la co nstrucción del pantano, la 
superficie se ha ampliado hasta las 12.000 Has. y c on estabilidad absoluta. 
Piénsese que además se han puesto en riego con la m isma obra más de 35.000 
Has. en la margen izquierda, en el vecino Páramo, l o que convierte el sistema 
Órbigo en una de las áreas de riego más extensas de  la cuenca del Duero, que 
se verá superada una vez que se concluyan todas las  fases del riego derivado 
del Esla en el pantano de Riaño. 

En la demarcación que se ha denominado La Ribera, c omo ámbito 
supramunicipal, se concentran trece municipios, con  nada menos que 66 
núcleos de población en una superficie de 555 km/2 y con una distancia Norte – 
Sur de un poco más de 50 Kms. Sin embargo La Ribera  estricta, el terreno de 
regadío, es solo el 21% de la extensión total de la  comarca, con unas 12.000 Has.  

Esta relación no es uniforme pues depende siempre d e la configuración del 
cauce del río. Así en Hospital de Órbigo, el munici pio más pequeño de extensión 
de todos los de la Ribera y de todos los de la Prov incia de León, el terrazgo de 
ribera cubre la casi totalidad del término, mientra s que en cualquiera de los 
cuatro municipios septentrionales, no llega ni al 1 0%. Ello configura unas 
densidades muy cambiantes para los diversos municip ios del eje de La Ribera, 
con la punta precisamente en el Municipio objeto de  esta memoria, en el que la 
densidad se multiplica por cinco respecto a la medi a del resto de los trece 
municipios del ámbito, con una cifra de 230 Hab. /K m2. 

 

 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 37 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

3.2 UNA POBLACIÓN ENVEJECIDA EN LIGERO DECRECIMIENTO 
EN UN ENTORNO ECONÓMICO CAMBIANTE. 

La alta densidad del municipio de Hospital de Órbig o, no ha provocado desde 
1960 más que una pérdida del 21,08 % de la población , cifra que se puede 
considerar satisfactoria en relación con otros muni cipios semejantes de La Ribera. 
Quizás la causa de esta recesión contenida estribe en la existencia de una 
amplia ribera y vega para laboreo, mientras esos ot ros municipios, con cifras de 
pérdida que rebasan el 50%, tienen una vega mucho m ás reducida. Parece, por 
tanto, que la relación que se apunta entre tamaño d e vega y pérdida de 
población está justificada. 

Pese a la pérdida de la población, la densidad es a lta y produce efectos tan 
significativos como la inadecuación que hay entre l os valores de venta que 
alcanza la tierra regable y los valores de renta to tal. Y es que la demanda de 
tierra es alta, ante la falta de otras oportunidade s de empleo; aparte del interés 
tradicional del campesino a la compra de bienes raí ces por su buena 
revalorización. 

 

 
Evolución de la población 2000 – 2007. Fuente INE  

Hay un equilibrio entre población de ambos sexos co n ligera tendencia a mayor 
número de mujeres en todas las estadísticas anuales . 

La tasa de nacimientos es muy reducida, como corres ponde a una población 
de edad elevada, y no llega al 0,5% de la población , con tendencia siempre a 
la baja, lo cual no ocurre con la defunciones, que se mantienen en una ratio 
cada vez más alto y con un número de fallecidos bas tante constante. La tasa 
bruta de nupcialidad es muy errática pero siempre s e sigue manteniendo en 
porcentajes bajos. 
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Movimiento natural de la población 2002 – 2006. Fue nte INE 

Todo ello contribuye, como se dijo, a una población  envejecida con picos de 
edad en hombres en las bandas de los 40 – 44 y 70 –  74 y en mujeres en los 40 – 
44 y 80 – 84, lo que viene a significar una esperan za de vida mejor para ellas que 
para ellos y una media de edad elevada en ambos sex os. 

 

 
Estructura de la población al 2007. Fuente INE  

La presencia de emigración es testimonial, pues sol o llega al 3,2% de la 
población en el 2007, con mayor presencia de mujere s que de hombres, 
duplicando aquellas la de éstos. Casi la mitad de l os llegados son europeos, y los 
africanos superan ya incluso a los americanos, orig en tradicional de las 
migraciones históricas a la Madre Patria. 

De cualquiera de las formas el descenso de la pobla ción, a pesar de los 
llegados, continúa y mientras las migraciones exter iores presentan saldos 
positivos los últimos años, las interiores son nega tivas y de cifra absoluta mayor en 
el mismo período, lo cual, junto a la baja natalida d y el sostenimiento de las 
defunciones, arroja un panorama de recesión que, af ortunadamente, no es 
excesivo pero si objeto de preocupación de futuro. 
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Población extranjera por nacionalidades al 2007. Fu ente INE  

 

 
Variaciones residenciales en el periodo 2002 - 2006 . Fuente INE 

Si la estructura poblacional presenta cifras no gra ves pero poco optimistas, la 
actividad económica del municipio , está acorde con los datos poblacionales. 

Un territorio mayoritariamente agrícola en su super ficie, solo ocupa al 2,5% de la 
población activa, que se decanta mayoritariamente p or el sector industrial 
(33,2%) y por el sector servicios (60,8%), siendo e l mayor porcentaje de 
trabajadores por cuenta ajena (90,75%) con una repr esentación testimonial de 
menos del 10% de trabajadores autónomos. 

El 77,3% de las empresas son del sector servicios, con un 13,6% de empresas 
industriales y el resto dedicadas a la construcción , no existiendo en el término 
municipal ninguna empresa implantada destinada a ac tividades relacionadas 
con la agricultura. 

El peso, por tanto, del sector servicios es fundame ntal, quizás ello relacionado 
con la posición central que la localidad ocupa en e l trayecto entre León y 
Astorga y la presencia de buenos accesos desde las localidades cercanas y 
buenas condiciones de penetración logística desde l a localidad a la cercana 
Capital. 

En esa línea, los datos de la Tesorería de la Segur idad Social, referidos a 
diciembre del 2007, indican la presencia de un tota l de 298 trabajadores  en el 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 40 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

Municipio, empleados en el sector industria y const rucción, con el 88,9% de ellos 
empleados en 5 industrias manufactureras, y el 9,7%  de los trabajadores 
empleados en 4 industrias de la construcción, con u na presencia residual de 4 en 
el sector de la producción y distribución de energí a eléctrica, agua y gas. 

El aspecto servicios domina con las presencia mante nida de un total de 27 
comercios, con las distribución por sectores que se  muestra en el siguiente 
cuadro: 

 
Servicios en el Municipio en el periodo 2005 - 2007 . Fuente Tesorería de la Seguridad Social 

Importancia tiene en este ámbito la posición del Ca mino de Santiago 
atravesando los dos núcleos de población. En efecto , según se puede ver en el 
siguiente cuadro, el sector de equipamiento básico está representado sobre 
todo por lugares de alojamiento temporal, bares y r estaurantes, que se 
mantienen estables a lo largo de los últimos años, con tendencia al aumento. 

 

 
Equipamiento básico en el Municipio en el periodo 2 005 – 2007. Fuente Tesorería de la Seguridad 

Social 
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Básicamente el municipio es exportador de trabajo, como lo demuestra la 
estadística del INEM referida al paro registrado y afiliados a la seguridad social, 
en relación con la población del Municipio con capa cidad para trabajar o 
realizar alguna actividad. 

 
Paro registrado  y afiliados a la Seguridad Social al año 2007. Fuente Tesorería de la Seguridad Socia l 

Como se puede comprobar en el cuadro anterior, sobr e una población 
disponible en edad de trabajo de 643 vecinos, exist en 811 afiliado a la seguridad 
social, lo que indica que el Municipio ha importado  168 trabajadores del exterior, 
mientras que, contradictoriamente, existen 60 parad os censados en el Municipio. 
Básicamente esta cifras estadísticas vienen a decir  que la capacidad de empleo 
de las actividades que se implantan en el término m unicipal de Hospital de 
Órbigo es suficiente para dar trabajo a la població n que se encuentra en edad 
laboral en el mismo, y que aún sería posible dar tr abajo a más población si la 
hubiera, aunque las cifras demuestren un desequilib rio de empleo y existencia de 
paro por la lógica afluencia externa de personas at raídas al municipio por las 
ofertas de trabajo que en él se implementan. 
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4 DINÁMICA DE LOS NÚCLEOS URBANOS: 
ESTRUCTURA URBANA Y ESPACIOS LIBRES. 

4.1 LA ESTRUCTURA URBANA. 

La estructura urbana del asentamiento de Hospital d e Órbigo y Puente de 
Órbigo responden a las características de una peque ña población agrícola 
medieval en el sistema tradicional de usos y aprove chamientos. Marcada por los 
condicionantes físicos del territorio sobre el que se asienta, la horizontalidad del 
paisaje y la traza del Río Órbigo y sus presas, así  como los caminos y carreteras 
que en ella confluyen, la historia ha establecido u n crecimiento lineal a lo largo 
de esos caminos y sobre todo del Camino de Santiago , razón de ser de la 
localidad. 

El cruce de la actual LE-140 con el Camino de Santi ago y la proximidad de la N-
120 en tiempos modernos, ha generado una ocupación lineal de un tejido denso 
en pequeñas parcelas con poca fachada y mucho fondo  que poco a poco se 
ha ido consolidando hacia el interior, mediante con strucciones auxiliares en un 
modelo típico de casa – patio. Fundamentalmente est e tejido se mantiene 
intacto a los largo del eje Este – Oeste del camino  de Santiago (actuales calles 
Alvarez Vega y Ruta Jacobea), desde la misma salida  del Puente y a lo largo del 
eje auxiliar Norte – Sur que configura la calle Sie rra Pambley. 

 
La calle Alvarez Vega y la calle Ruta Jacobea como eje Este - Oeste 
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Es a lo largo de esta calle en su cruce con la Alva rez Vega, en el que se 
identifica el núcleo central de la población, en lo s alrededores del antiguo 
Hospital y estructurado en torno a un amplio espaci o abierto que hace las 
funciones de centro urbano, mercado, etc., sin que tenga la consideración de la 
típica e histórica Plaza Mayor que siempre han cent rado la focalidad urbanas de 
las poblaciones de la zona y cuya seña de identidad  mas notoria es la presencia 
de la Iglesia y del Ayuntamiento. 

  

La calle Sierra Pambley el espacio urbano central e n la intersección con la calle Alvarez Vega 

Los espacios interiores que han quedado en el trama do de estas vías y de las 
otras auxiliares que las complementan, se edifican siempre en línea de barrera 
adosada al viario, con ocupación total de la manzan a cuando la distancia de 
fondo entre los viarios no es muy grande, (por ejem plo la manzana entre Sierra 
Pambley y San Juan o Santos Olivera) y dejando ampl ios espacios centrales 
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destinados a huertas en el caso de las manzanas de gran dimensión, las 
mayoritarias. 

El urbanismo más moderno y el cambio de modo y gust o en la posición en la 
parcela de la vivienda, propició a partir de los añ os 60 la aparición de otras 
tipologías no tradicionales en la localidad. Desde edificaciones en bloque hasta 
pequeños grupos de viviendas en poblados dirigidos,  fueron apareciendo en 
actuaciones de urbanización adosadas a la trama his tórica antes descrita, 
estableciendo una diversidad de edificaciones y tip ologías que, mas tarde, el 
urbanismo consolidó con la aparición de una normati va para edificaciones 
aisladas. 

 
Urbanización expontánea de viviendas unifamiliares y bloques al Norte de la localidad 

Incluso aquellos espacios de vega inundables anexos  al Río, se fueron ocupando 
por edificaciones aisladas y en bloque con uso resi dencial, de servicios y 
equipamientos. 

  

Urbanización en la vega del Río Órbigo en colonia r esidencial y bloques en altura con equipamientos 
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Las Normas Urbanísticas vigentes apostaron por un m odelo de densificación 
interior de las manzanas, de manera que los grandes  espacios intermedio que se 
generaban en las manzanas existentes entre la LE-42 0 y la calle Sierra Pambley, 
al Sur de la Ruta Jacobea y hasta la N-120, se clas ificaron como Suelo urbano 
con ordenación a través de un Estudio de Detalle y gestión mediante una 
Unidad de Actuación. Sin embargo, aunque la urbaniz ación se ha llevado a 
cabo, como se puede comprobar en la ortofotografía adjunta, el proceso de 
consolidación es muy lento y aún se pueden fácilmen te contar las pocas 
edificaciones de nueva planta que se han levantado apoyadas en las calles 
construidas y urbanizadas casi en su totalidad. 

 
Área central entre la calle Sierra Pambley y la LE- 420 ordenada mediante estudios de detalle 

El resto del tejido urbano sigue manteniendo el car ácter lineal de las 
actuaciones apoyado en las vías de circulación y ca rreteras que cruzan la 
localidad. Incluso Puente de Órbigo conserva una tr aza fundamentalmente 
lineal a lo largo del CV -161 – 2, hoy calle de la Constitución y una derivación 
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paralela entre ésta y el río, que forman el pequeño  centro de la localidad, 
focalizado en la Iglesia, solamente alterada por el  cruce del Camino de 
Santiago hacia el Puente del Paso Honroso y una peq ueña extensión de suelo 
urbano hacia el Este. 

 
Puente de Órbigo 

Excepción aparte lo constituye la zona industrial y  de almacenaje al Sur de la N-
120. Enclavada estratégicamente en este eje viario,  se desarrolló un área que ha 
tenido una pujanza intensa de actividad y ha genera do empleo interno y 
externo en el Municipio. Sin embargo la proximidad del río, del límite del término 
municipal y la misma N-120, así como 
la falta de iniciativa privada o pública en 
la continuidad de las actuaciones de 
generación de suelo industrial en el 
espacio existente hacia el Sur, han 
limitado las posibilidad en que 
como asentamiento logístico y de pequeña 
industria tenía el enclave y ha 
posibilitado que otros Municipios 
cercanos, como por ejemplo Villadangos 
del Páramo, tomen ahora la delantera en 
cuanto a posibilidades de 
asentamiento de las actividades 
industriales. 
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4.2 LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 

Como era de esperar, la estructura de la propiedad es muy diferente si se 
compara la de las parcelas urbanas con la de las rú sticas. Mientras las primeras 
han mantenido la estructura tradicional agraria, co ndicionada por el apoyo de 
las mismas en las redes viarias y en superficies má s limitadas, la concentración 
parcelaria ha establecido un parcelario muy regular  de medidas de parcela y 
con una superficie media de 5.000 m/2, es decir, me dia Hectárea. 

En el suelo urbano, para 964 parcelas existentes, e ntre las edificadas y las 
vacantes, la superficie catastral es de 636.695 m/2 , lo que arroja una media por 
parcela de 660 m/2 más en la línea de tamaño del pa rcelario histórico que el 
derivado, como se vio, de la concentración parcelar ia del suelo rústico. 

 
Parcelario en el suelo urbano 2006. Fuente Direcció n General del Catastro  

Sin embargo esta media es ficticia, porque tal y co mo se puede ver en la tabla 
anterior, el mayor porcentaje de parcelas se ubica en la banda de 100 a 500 
m/2 (el 54,25%), especialmente en las parcelas edif icadas, que representan las 
incluidas en esta banda, el 60,16% de las parcelas edificadas en todo el suelo 
urbano. 
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El parcelario del suelo rústico es mucho más regula r y adecuado al uso de la 
agricultura intensiva a que se dedica. La gran mayo ría de las parcelas (el 75,8%) 
se ocupan con labores de regadío, teniendo también una relativa 
trascendencia el 13,2% que se dedica a especies mad erables de crecimiento 
rápido (choperas), siempre asociadas al cauce del r ío. 

  

Parcelario en el suelo rústico 1998. Fuente Direcci ón General del Catastro.  

4.3 LOS ESPACIOS LIBRES, PLAZAS Y JARDINES. 

La estructura viaria básica transversal/longitudina l y el crecimiento de los núcleos 
apoyados en ella, no ha propiciado una centralidad manifiesta en ninguno de 
los dos núcleos de población, a pesar de la existen cia en cada uno de ellos de 
dos hitos como son las Iglesias y sus torres. 

En el urbanismo de las sociedades desarrolladas cul turalmente, la diferencia que 
se marca entre el espacio privado (la parcela) y el  espacio público de 
comunicación (la calle), se refuerza con la aparici ón de los espacios libres, las 
plazas y los jardines, originados por aparición de vacíos en la intersección física 
de las tramas densas edificadas y la necesidad de l os habitantes de 
comunicarse y relacionarse, ya sea a través del com ercio o de la cultura. 
Igualmente la necesidad histórica estética del ador no y del goce visual, así 
como la más moderna y ecológica de acompañar la viv ienda de tramas 
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extensas o reducidas de zonas verdes y ajardinadas,  generan espacios públicos 
de relación y descanso que hoy se muestran impresci ndibles para la vida 
urbana. 

Según el RUCyL, el Sistema de Espacios Libres es el  sistema de espacios e 
instalaciones asociadas, destinadas a parques, jard ines, áreas de ocio, 
expansión y recreo de la población, áreas reservada s para juego infantil, zonas 
deportivas abiertas de uso no privativo y otras áre as de libre acceso no 
vinculadas al transporte ni complementarias de las vías públicas o de los 
equipamientos. Son de uso y dominio públicos. 

 
Plaza y zona de estancia  en la calle Sierra Pamble y de Hospital de Órbigo  

Se han identificado como tales, los lugares que en cada núcleo permitían 
tradicionalmente la reunión del vecindario y el eje rcicio de los juegos 
tradicionales, generalmente asociados a los templos , escuelas, etc., con 
excepción de los espacios delimitados que existen e n el núcleo de Hospital de 
Órbigo, fundamentalmente y que así lo estaban según  la Norma en vigor.  

Se identifican los siguientes:  

Hospital de Órbigo.  

Entorno del puente del Paso Honroso (16.871 m2). 

Entorno María Palos (4.192 m2). 

Entorno del puente de la carretera N-120 (827 m2). 

Plaza de Felicísimo G. del Campillo (2.509 m2). 

Entorno de la Piscifactoría (342 m2). 

Entorno de la “Casas Baratas” (336 m2). 
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Espacio Libre de la Calle Río Omaña (158 m2). 

  

Plaza y zona de estancia  en la calle Ruta Jacobea,  frente al Ayuntamiento de Hospital de Órbigo  

Espacio libre de la calle Alonso de Vega (306 m2). 

Espacio Libre de la calle Alonso Delas (268 m2). 

  

Pequeños jardines urbanos dan sombra y cobijo a los  paseantes en Hospital de Órbigo  

Piscina municipal (8.593 m2). 

Área Deportiva 1 (11.054 m2). 
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Área Deportiva 2 (5.671 m2). 

Área Deportiva 3 (6.328 m2). 

 
Zonas verdes y libres junto al Río Órbigo y el Puen te del Paso Honroso  

Puente de Órbigo. 

Puente de Órbigo, entorno del puente (2.058 m 2). 

Alrededores de la presa Castañón en el suelo indust rial (2.100 m 2). 

Todo ello supone una superficie de espacio libre de  57.455 m 2. 
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5 LA RED VIARIA Y LA RED HÍDRICA. 

5.1 RED DE CARRETERAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL. 

Según cita el RUCyL son aquellos espacios e instala ciones asociados, delimitados 
y definidos por sus alineaciones y rasantes y desti nados a la estancia, relación, 
desplazamiento y transporte de la población y de me rcancías bien por 
carretera, bien por vía férrea, incluidas las plaza s de aparcamiento ordinarias y 
las superficies cubiertas con vegetación complement arias del viario. Son de uso y 
dominio públicos 

Se han identificado dentro del término municipal la s siguientes: 

 

Infraestructura viaria de rango superior. 

Se califican como tales todas las carreteras estata les, autonómicas y provinciales 
que atraviesan el término municipal y sus accesos a  los núcleos urbanos así 
como las travesías. 

AP-71 

N-120 

N-120 

LE-420 

LE-420 

CL-621 

CV-161-2  
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Autopistas, Autovías y Vías Rápidas. 

- AP-71 León- Astorga. 

Carreteras Convencionales Estatales: 

- N-120 Logroño- Vigo. 

Carreteras de la Comunidad Autónoma. Red Básica. 

- CL-621de Mayorga a Hospital de Órbigo. 

Carreteras de la Comunidad autónoma. Red Complement aria. 

-LE-420. Carretera de La Bañeza a La Magdalena. 

Red de la Diputación Provincial. 

-CV 161-2 de N-120 por Santa Marina del Rey, Sardon edo y Alcoba a LE-413. 

5.2 RED VIARIA INTERIOR. 

5.2.1 EL VIARIO ESTRUCTURANTE. 

Son coincidentes con las carreteras que atraviesan la zona de casco urbano, y 
que en su interior se transforman en travesías con carácter netamente urbano. 
Identificamos las que siguen: 

-N-120 Logroño- Vigo, en el tramo entre el inicio y  el fin del casco urbano del 
término municipal, bajo la denominación de Carreter a León - Astorga. 

-LE-420. Carretera de La Bañeza a La Magdalena, en el tramo entre el inicio y el 
fin del casco urbano del término municipal, bajo la  denominación de Avenida 
de los Fueros de León. 

-CV 161-2 de N-120 por Santa Marina del Rey, Sardon edo y Alcoba a LE-413, en 
el tramo entre el inicio y el fin del casco urbano del término municipal, bajo la 
denominación de calle de la Constitución. 

También existen otros viarios que por su comunicaci ón entre las carreteras o las 
distintas zonas del casco urbano, se les puede cons iderar como estructurantes. 
Identificamos los que siguen: 

-Camino de Santiago, en el tramo entre el inicio y el fin del casco urbano del 
término municipal, bajo la denominación de calle de l Paso Honroso en Puente 
de Órbigo, Puente del Paso Honroso, calle de Alvare z Vega la Constitución. 

-Calle Sierra Pambley, como uno de los ejes Norte S ur de Hospital de Órbigo.  

-Calle Órbigo, como eje Norte Sur complementario en  Puente de Órbigo y por la 
presencia que tiene como borde de cornisa sobre el río. 
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5.2.2 EL RESTO DEL VIARIO. 

Dentro del resto del viario interno, se diferencian  claramente dos tipos. Por un 
lado el que se deriva de la trama urbana más antigu a y por otro lado los propios 
de las zonas de nuevo desarrollo. Aunque en princip io los primeros se deberían 
de caracterizar por sus dimensiones más reducidas y  trazado menos ortogonal, 
frente a las vías que estructuran las nuevas zonas,  mucha más regulares y de 
ancho superior, en la realidad hay discrepancia con  la teoría, sobre todo porque 
alguna de las urbanizaciones de nuevo cuño, especia lmente las más antiguas, 
han sido cicateras en la asignación de latitudes a los viarios en favor de las 
parcelas particulares que abren a su fachada y han buscado trazados más 
ligados a la estructura de la propiedad que a la ló gica de accesibilidad que 
debería de tener el vial. 

 
Viario irregular y poco urbanizado en alguna zona d e nueva construcción  

De todas formas, las bajas alturas con las que se h a edificado, salvo casos 
puntuales, el parque inmobiliario hasta ahora, hace  que el soleamiento de las 
viviendas que se abren al viario sea aceptable y no  se tenga la sensación visual 
de agobio en los recorridos a través de cualquiera de los dos núcleos de 
población del término. 

5.3 LOS CAMINOS DE CONCENTRACIÓN. 

La ejecución de sucesivas fases de concentración pa rcelaria en el suelo rústico 
aledaño a la población, especialmente en la orienta ción Oeste y Norte, ha 
complementado la trama viaria tradicional de carret eras con una importante 
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red de caminos de buen firme que dan servicio a las  diferentes parcelas 
agrícolas en que se ha regularizado la propiedad en  la zona. 

 

A través de ellos se consigue una interesante acces ibilidad en toda esa zona NO 
y posibilidades de movimientos de entrada y salida de la población hacia las 
labores agrícolas en muchos puntos de la red de car reteras cercana. 

 
Camino de concentración saliendo a carretera  
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5.4 LA RED HÍDRICA: LA PRESENCIA PERMANENTE DEL AGUA. 

El río Órbigo y la red de presas asociadas, especia lmente la de la margen Oeste, 
se reforzó mediante la construcción de acequias aso ciadas al regadío de la 
concentración parcelaria. 

 
Acequias modernas construidos en la puesta en regad ío de la concentración parcelaria.  

Es por ello que tanto en el interior del casco urba no, como en el exterior del 
mismo, la presencia del agua, ya sea asociada o no al río Órbigo es permanente 
y se configura como elemento estructurante del pais aje y del rumor urbano. 

 
Pequeñas acequias serpentean entre las edificacione s y se han canalizado en las zonas de viario.  
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La histórica y permanente obsesión por el agua tant o en exceso (crecidas del 
río) como por defecto (estiaje), estableció una cul tura permanente de la 
creación de presas de riego y toda una filosofía de  la explotación del agua del 
río, del que ya se ha hablado en otra parte de esta  memoria. 

 
Presas y desagües históricos en el interior del cas co urbano  

Es indudable que unas Normas consecuentes con esta historia del agua, deben 
de proteger los canales y las acequias por ser elem entos característicos del 
paisaje interior urbano, estableciendo que las prop uestas de apertura de nuevos 
viarios o la remodelación de los existentes deben d e integrar en su traza los 
cursos de agua sin ocultarlos mediante canalizacion es bajo la rasante, 
integrándolas en el paisaje urbano e incorporando e l ruido del fluir del agua 
como elemento característico del paisaje. Y ello si n olvidar el carácter 
beneficioso que tiene para el medio ambiente la exi stencia de pequeños cursos 
de agua interiores. 
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6 EDIFICACIÓN Y USOS URBANOS. 

6.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

El Río Órbigo, como dicen las crónicas, “Es río sin  fuente de origen, ni madre que 
lo bautice”. Su nacimiento es doble, el del río Lun a y del río Omaña. Cuando 
ambos ríos juntan sus caudales, el resultante toma el nombre de Órbigo, 
hidrónimo de raíz prehistórica –orbi-cúa, confluenc ia de aguas, aguas – mestas. 

Es río con historia y leyenda. Dicen otras crónicas , que sus aguas bajaron teñidas 
de sangre durante varias jornadas en el 456, cuando  la batalla entre los godos 
de Teodorico y los suevos de Requiario. También se habla de luchas en los 
tiempos de la Reconquista. Órbigo arriba subían los  ejércitos agarenos, camino 
del puerto de la Mesa, vía normal entonces de penet ración hacia Asturias. 
También se dice que por él y por su puente pasó Alm anzor cuando transportaba 
las campanas de Santiago de Compostela, camino haci a Córdoba. 

A la parte izquierda del Camino de Santiago, antes del historiado puente, se 
formó en su día un pequeño poblado, presidido por l a Iglesia de Santa María, 
con su espadaña, su nido y su cigüeña permanente. L a población, situada en la 
orilla izquierda del río Órbigo, se fundó, con el n ombre de Puente de Órbigo, 
durante la segunda mitad del siglo XII. 

Por aquellos mismos años, doña Mencía mandó constru ir una iglesia para 
peregrinos al otro lado del río; iglesia que se ced ió en 1184 a la Orden de San 
Juan de Jerusalén. En torno a la casa y hospital de  peregrinos que allí se 
establecieron surgió una nueva población hacia el s iglo XVI, Hospital de Órbigo, 
que superó en importancia a la precedente. El Hospi tal lo fundaron los 
Caballeros de San Juan de Jerusalén en la margen de recha del río, según se 
desembocaba del puente. Y en base a ese asentamient o el nombre se perpetuó 
para el poblado que creció a su amparo. 

Además del nombre, quedan aún otros recuerdos sanju anistas, como el título de 
la iglesia parroquial, la cruz de los Caballeros, e l crucero de los peregrinos y el 
solar del Hospital. 

Dice Madoz en su Diccionario Geográfico (1845-1850) : …..” Hospital de Órbigo: 
Localidad en la provincia de León (5 leguas), parti do judicial y diocesano de 
Astorga, encomienda de San Juan de Jerusalén, audie ncia territorial y capitanía 
general de Valladolid; es cabecera del ayuntamiento  de su mismo nombre a 
que está agregado el lugar de Puente de Órbigo. Sit uado en una llanura a la 
margen derecha del río de este nombre, cuyas frondo sas y apacibles orillas dan 
a la población un aspecto agradable y de recreo; co mbántenle con 
especialidad los vientos del Oeste; su clima es ban tante templado; sus 
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enfermedades mas comunes, tercianas y cuartanas. Ti ene 50 casas, la de 
ayuntamiento y cárcel, el templo y hospital de la ó rden de San Juan de 
Jerusalén o de Malta; escuela de primeras letras du rante 4 meses, dotada con 
120 reales a que asisten unos 30 niños; iglesia par roquial San Juan Bautista servida 
por un cura de ingreso y presentación de la encomie nda de San Juan; una 
ermita (el Santo Cristo), y buenas aguas potables. Confina N. Puente de Órbigo; 
E. Veguellina; S. Villares Órbigo, y O, San Feliz d e ídem.; todos a 4/2 leguas con 
corta diferencia. El terreno es de buena calidad, y  le fertilizan las aguas del 
mencionado Órbigo, sobre el que hay un puente de 15 0 varas de largo, por 
donde pasa el camino real de Astorga a León, de cuy a valija recibe la 
correspondencia. Producción: trigo, centeno, cebada , lino, frutas y pastos; cria 
ganados; caza codornices; y pesca de truchas, angui las y barbos. Población: 50 
vecinos, 450 almas.”…………… 

 

 
Facsimil de la página del Madoz dedicada a Hospital  de Órbigo 

Hospital de Órbigo es hoy una villa populosa, centr o comercial de la región, de 
turismo y de veraneo con buenos establecimientos ho teleros. Parece que no 
siempre fue así, porque, cuando por allí pasó, en e l siglo XVII, el boloñés Ñaffi, 
que llamó a este poblado Puente del Agua , ecribe: “ Aquí tuvimos una pésima 
noche, tumbados sobre el santo suelo. El vecindario  es tan pobre, que más bien 
está para recibir limosna que para darla, por lo qu e se impone abonar el 
hospedaje que te ofrecen en una mala cabaña”.  Ni en sueños se le hubiera 
pasado por las mientes al buen clrérigo trotamundos  que, unos centenares de 
años después, habría en el lugar hoteles confortabl es, un camping bien instalado 
y una renonmbrada cocina por sus sopas de truchas. 
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El Paso, que entró en la historia y en la literatura con e l título de Honroso , fueron 
las justas que mantuvo don Suero de Quiñones y otro s nueve caballeros, leoneses 
como él, desde el 9 de julio al 10 de agosto de 143 4, Año Santo Jacobeo. Don 
Suero se constituyó prisionero de amor por una dama  esquiva, llevando un fierro 
al cuello , en signo de su esclavitud, del cuale speraba libe rarse, sosteniendo el 
Paso, en honor del Apóstol Santiago. Retó a todos los c aballeros de Europa. 
“ cerca de la Puente de Órbigo, arredrado un tanto de l camino ”. 

 

Se concertaron las Justas con autorización real, se  publicó el reglamento, se 
levantaron tiendas, empalizadas y palenques y se ma ntuvo el certamen durante 
treinta días. Al final, los diez campeones, magulla dos y recosidos, marcharon a 
Compostela. Don Suero regaló una gargantilla de pla ta dorada al Busto de 
Santiago el Menor que preside las procesiones mitra das en la basílica 
compostelana. Era la empresa que llevaba el mantene dor del Paso con la 
siguiente inscripción: Si a vous ne plait de avoyr mesure./ Certes ie dis/  Que ie 
suis/ San venture.  Como recuerdo de este hecho de armas, que tanto ap laudió 
Don Quijote, en los cubos del Puente se han colocad o dos monolitos con la 
historia del Paso y los nombres de los diez campeon es. 

Con este motivo, cada año se rememora el acontecimi ento con la recreación 
de las justas, festividad que atrae una gran número  de turistas y curiosos y se ha 
convertido ya en un referente, tanto a nivel nacion al como internacional, sobre 
todo por la difusión boca a boca que han hecho de e llas los peregrinos que han 
coincidido o han hecho coincidir su paso por la loc alidad con la celebración 
moderna de las Justas. En un ambiente festivo, vuel ve a renacer la nobleza 
observadora de como los caballeros se baten en arma s en el lecho del río, bajo 
la mirada atenta de miles de personas que asisten e xpectantes a la 
representación. 
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Recreación moderna de las Justas. 

Como ya se dijo antes, la estructura urbana del ase ntamiento de Hospital de 
Órbigo y Puente de Órbigo responden a las caracterí sticas de una pequeña 
población agrícola medieval en el sistema tradicion al de usos y 
aprovechamientos. Marcada por los condicionantes fí sicos del territorio sobre el 
que se asienta, la horizontalidad del paisaje y la traza del Río Órbigo y sus presas, 
así como los caminos y carreteras que en ella confl uyen, la historia ha 
establecido un crecimiento lineal a lo largo de eso s caminos y sobre todo del 
Camino de Santiago, razón de ser de la localidad. 

El cruce de la actual LE-140 con el Camino de Santi ago y la proximidad de la N-
120 en tiempos modernos, ha generado una ocupación lineal de un tejido denso 
en pequeñas parcelas con poca fachada y mucho fondo  que poco a poco se 
ha ido consolidando hacia el interior, mediante con strucciones auxiliares en un 
modelo típico de casa – patio. Fundamentalmente est e tejido se mantiene 
intacto a los largo del eje Este – Oeste del camino  de Santiago (actuales calles 
Alvarez Vega y Ruta Jacobea), desde la misma salida  del Puente y a lo largo del 
eje auxiliar Norte – Sur que configura la calle Sie rra Pambley. 

Es a lo largo de esta calle en su cruce con la Alva rez Vega, en el que se 
identifica el núcleo central de la población, en lo s alrededores del antiguo 
Hospital y estructurado en torno a un amplio espaci o abierto que hace las 
funciones de centro urbano, mercado, etc., sin que tenga la consideración de la 
típica e histórica Plaza Mayor que siempre han cent rado la focalidad urbanas de 
las poblaciones de la zona y cuya seña de identidad  mas notoria es la presencia 
de la Iglesia y del Ayuntamiento. 

Los espacios interiores que han quedado en el trama do de estas vías y de las 
otras auxiliares que las complementan, se edifican siempre en línea de barrera 
adosada al viario, con ocupación total de la manzan a cuando la distancia de 
fondo entre los viarios no es muy grande, (por ejem plo la manzana entre Sierra 
Pambley y San Juan o Santos Olivera) y dejando ampl ios espacios centrales 
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destinados a huertas en el caso de las manzanas de gran dimensión, las 
mayoritarias. 

El urbanismo más moderno y el cambio de modo y gust o en la posición en la 
parcela de la vivienda, propició a partir de los añ os 60 la aparición de otras 
tipologías no tradicionales en la localidad. Desde edificaciones en bloque hasta 
pequeños grupos de viviendas en poblados dirigidos,  fueron apareciendo en 
actuaciones de urbanización adosadas a la trama his tórica antes descrita, 
estableciendo una diversidad de edificaciones y tip ologías que, más tarde, el 
urbanismo consolidó con la aparición de una normati va para edificaciones 
aisladas. 

Incluso aquellos espacios de vega inundables anexos  al Río, se fueron ocupando 
por edificaciones aisladas y en bloque con uso resi dencial, de servicios y 
equipamientos. 

Las Normas Urbanísticas vigentes apostaron por un m odelo de densificación 
interior de las manzanas, de manera que los grandes  espacios intermedio que se 
generaban en las manzanas existentes entre la LE-42 0 y la calle Sierra Pambley, 
al Sur de la Ruta Jacobea y hasta la N-120, se clas ificaron como Suelo urbano 
con ordenación a través de un Estudio de Detalle y gestión mediante una 
Unidad de Actuación. 

El resto del tejido urbano sigue manteniendo el car ácter lineal de las 
actuaciones apoyado en las vías de circulación y ca rreteras que cruzan la 
localidad. Incluso Puente de Órbigo conserva una tr aza fundamentalmente 
lineal a lo largo del CV -161 – 2, hoy calle de la Constitución y una derivación 
paralela entre ésta y el río, que forman el pequeño  centro de la localidad, 
focalizado en la Iglesia, solamente alterada por el  cruce del Camino de 
Santiago hacia el Puente del Paso Honroso y una peq ueña extensión de suelo 
urbano hacia el Este. 

Excepción aparte lo constituye la zona industrial y  de almacenaje al Sur de la N-
120. Enclavada estratégicamente en este eje viario,  se desarrolló un área que ha 
tenido una pujanza intensa de actividad y ha genera do empleo interno y 
externo en el Municipio. Sin embargo la proximidad del río, del límite del término 
municipal y la misma N-120, así como la falta de in iciativa privada o pública en 
la continuidad de las actuaciones de generación de suelo industrial en el 
espacio existente hacia el Sur, han limitado las po sibilidad en que como 
asentamiento logístico y de pequeña industria tenía  el enclave y ha posibilitado 
que otros Municipios cercanos, como por ejemplo Vil ladangos del Páramo, 
tomen ahora la delantera en cuanto a posibilidades de asentamiento de las 
actividades industriales. 
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6.2 TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS. 

En la actualidad, las Normas Urbanísticas vigentes establecen 4 Tipologías 
edificatorias distintas en el Suelo Urbano. 

La primera es la de Residencial/Casco antiguo. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona tradicional  de los núcleos, con 
una morfología urbana consolidada de carácter linea l, para la regulación de 
parcelas con mucho fondo, patio interior distribuid o, adosadas a las medianerías 
colindantes y cubierta a dos aguas sin buhardilla. El uso recomendado es el 
residencial. El solar mínimo es el de 65 m/2 con fa chada mínima de 6 ms. y fondo 
mínimo de 9 ms. La ocupación máxima en fondo es de 25 ms. en planta baja y 
de 12 ms. en la planta primera. Se exceptúa de esta  condición a las parcelas de 
la calle Camino Jacobeo y Alvarez Vega, pudiendo ll egar a un fondo en planta 
de 25 ms. si se mantiene o proyecta un patio interi or de dimensión mínima 6 x 6 
ms., que se establece en equivalencia a un espacio exterior para el uso 
residencial. Se autorizan dos plantas en esta tipol ogía y aprovechamiento del 
espacio bajo cubierta vinculado a la vivienda infer ior o como trasteros. Se 
prohíben los vuelos cerrados. Se deberá de justific ar la solución escogida de 
fachada mediante un estudio de adecuación ambiental . Cubiertas inclinadas 
entre 20º y 30º. 

La segunda es la de Residencial/Edificación según alineación de vial. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona que se podí a identificar como 
de ensanche a la tradicional de los núcleos, con al ineación de vial, un fondo 
limitado y adosada a las colindantes. El uso recome ndado es el residencial. El 
solar mínimo es el de 100 m/2 con fachada mínima de  8 ms. y fondo mínimo de 
10 ms. La ocupación máxima en fondo es de 20 ms. en  planta baja y de 12 ms. 
en la planta primera. Se autorizan dos plantas en e sta tipología y 
aprovechamiento del espacio bajo cubierta vinculado  a la vivienda inferior o 
como trasteros. Se prohíben los vuelos cerrados. Cu biertas inclinadas entre 20º y 
30º. 

La tercera es la de Residencial/Edificación dispersa. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona exterior o de borde. El uso 
recomendado es el residencial en vivienda unifamili ar y aislada. El solar mínimo 
es el de 200 m/2 con fachada mínima de 12 ms. Se pe rmite la edificación 
adosada con condiciones. La ocupación máxima del so lar será del 75%. Se 
autorizan dos plantas en esta tipología y aprovecha miento del espacio bajo 
cubierta vinculada a la vivienda inferior o tres pl antas sin aprovechamiento bajo 
cubierta en parcelas señaladas en los planos de ord enación. Se permiten los 
vuelos cerrados. Cubiertas inclinadas. 

La cuarta es la de Industrial/Edificación aislada. 

Se trata de una Ordenanza para la zona industrial a l lado de la N-120. El uso 
recomendado es el industrial. El solar mínimo es el  de 400 m/2 con fachada 
mínima de 12 ms. La edificación se deberá de retira r de los linderos 6 metros en 
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la fachada y 3 ms. en los linderos restantes. Se au torizan dos plantas en esta 
tipología. 

En función de estas cuatro tipologías edificatorias , las condiciones actuales 
edificatorias para cada una de las manzanas de las zonas en las que, como 
antes se dijo, se divide para estudios el casco urb ano de las localidades, son las 
que siguen en los epígrafes de cada área. 

6.2.1 HOSPITAL NORDESTE. 

ORDENANZA CA. 

Manzana  19 20 21 22 23 Total 
Sp. Manzana  10.089,00 2.846,00 609,00 516,00 1.611,00 15.671,00 

Parcelas 
posibles 

101 28 6 5 16 157 

Edif. Baja  5.703,00 2.543,00 609,00 516,00 1.611,00 10.982,00 
Edif. Alta  2.848,00 1.338,00 609,00 516,00 1.611,00 6.922,00 

Edif. Comerc.  5.703,00 2.543,00 609,00 516,00 1.611,00 10.982,00 
Edif. Res. Total 2.848,00 1.338,00 609,00 516,00 1.611,00 6.922,00 
Nº Vdas. Edif. - 23 11 5 4 13 55 

Sp. Total 8.551,00 3.881,00 1.218,00 1.032,00 3.222,00 17.904,00 
Nº Vdas. Calc.  23 11 5 4 13 55 
Edif. Vdas/Ha.  22,58 37,61 80,00 80,00 80,00 35,34 
Edific. M2/m2  0,85 1,36 2,00 2,00 2,00 1,14 

 

 

 

ORDENANZA EV 

Manzana  24 Total 
Sp. Manzana  3.744,00 3.744,00 

Parcelas 
posibles 

37 37 

Edif. Baja  3.547,00 3.547,00 
Edif. Alta  2.512,00 2.512,00 

Edif. Comerc.  3.547,00 3.547,00 
Edif. Res. Total  2.512,00 2.512,00 
Nº Vdas. Edif. - 20 20 

Sp. Total 6.059,00 6.059,00 
Nº Vdas. Calc.  20 20 
Edif. Vdas/Ha.  53,68 53,68 
Edific. M2/m2  1,62 1,62 
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ORDENANZA ED 

Manzana  1 2 3 4 5 6 
Sp. Manzana  6.974,00 5.931,00 1.240,00 7.106,00 1.777,00 1.672,00 

Parcelas 
posibles 

35 30 6 36 9 8 

Edif. Baja  5.230,50 4.448,25 930,00 5.329,50 1.332,75 1.254,00 
Edif. Alta  5.230,50 4.448,25 930,00 5.329,50 1.332,75 1.254,00 

Edif. Res. Total 10.461,00 8.896,50 1.860,00 10.659,00 2.665,50 2.508,00 
Nº Vdas. Edif. - 42 36 7 43 11 10 
Nº Vdas. Calc.  35 30 6 36 9 8 

Sp. Vdas. 
Posib. 

8.717,50 7.413,75 1.550,00 8.882,50 2.221,25 2.090,00 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

 

 

 

Manzana  7 8 9 10 11 12 
Sp. Manzana  1.306,00 5.081,00 12.020,00 4.901,00 3.791,00 3.251,00 

Parcelas 
posibles 

7 25 60 25 19 16 

Edif. Baja  979,50 3.810,75 9.015,00 3.675,75 2.843,25 2.438,25 
Edif. Alta  979,50 3.810,75 9.015,00 3.675,75 2.843,25 2.438,25 

Edif. Res. Total 1.959,00 7.621,50 18.030,00 7.351,50 5.686,50 4.876,50 
Nº Vdas. Edif. - 8 30 72 29 23 20 
Nº Vdas. Calc.  7 25 60 25 19 16 

Sp. Vdas. 
Posib. 

1.632,50 6.351,25 15.025,00 6.126,25 4.738,75 4.063,75 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

 

 

 

Manzana  13 14 15 16 17 18 
Sp. Manzana  3.899,00 9.945,00 2.765,00 3.429,00 3.745,00 2.362,00 

Parcelas 
posibles 

34 50 14 17 19 12 

Edif. Baja  5.174,25 7.458,75 2.073,75 2.571,75 2.808,75 1.771,50 
Edif. Alta  5.174,25 7.458,75 2.073,75 2.571,75 2.808,75 1.771,50 

Edif. Res. Total 10.348,50 14.912,50 4.147,50 5.143,50 5.617,50 3.543,00 
Nº Vdas. Edif. - 41 60 17 21 22 14 
Nº Vdas. Calc.  34 50 14 17 19 12 

Sp. Vdas. 
Posib. 

8.623,75 12.431,25 3.456,25 4.286,25 4.681,25 2.952,50 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 
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Manzana  Total 
Sp. Manzana  81.195,00 

Parcelas 
posibles 

421 

Edif. Baja  63.146,25 
Edif. Alta  63.146,25 

Edif. Res. Total 126.292,50 
Nº Vdas. Edif. - 505 
Nº Vdas. Calc.  421 

Sp. Vdas. 
Posib. 

105.243,75 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 
Edific. M2/m2  1,25 

6.2.2 HOSPITAL SURESTE. 

 

ORDENANZA CA 

Manzana  9 10 11 12 13 14 
Sp. Manzana  5.536,00 1.837,00 759,00 2.059,00 2.512,00 3.028,00 

Parcelas 
posibles 

55 18 
8 21 25 30 

Edif. Baja  4.876,00 1.837,00 759,00 2.059,00 2.512,00 2.894,00 
Edif. Alta  3.231,00 1.837,00 759,00 1..830,00 2.392,00 1.695,00 

Edif. Comerc.  4.876,00 1.837,00 759,00 2.059,00 2.512,00 2.894,00 
Edif. Res. Total 3.231,00 1.837,00 759,00 1..830,00 2.392,00 1.695,00 
Nº Vdas. Edi f.- 26 15 6 15 19 14 

Sp. Total 8.089,00 3.674,00 1.518,00 3.889,00 4.904,00 4.589,00 
Nº Vdas. Calc.  26 15 6 15 19 14 
Edif. Vdas/Ha.  46,43 80,00 80,00 71,10 76,18 44,78 
Edific. M2/m2  1,46 2,00 2,00 1,89 1,95 1,52 

 

 

Manzana  15 16 Total 
Sp. Manzana  490,00 1.355,00 15.576,00 

Parcelas 
posibles 

5 14 176 

Edif. Baja  490,00 1.355,00 16.782,00 
Edif. Alta  490,00 1.174,00 13.390,00 

Edif. Comerc.  490,00 1.355,00 16.782,00 
Edif. Res. Total 490,00 1.174,00 13.390,00 
Nº Vdas. Edif. - 4 9 107 

Sp. Total 980,00 2.529,00 30.172,00 
Nº Vdas. Calc.  4 9 107 
Edif. Vdas/Ha.  80,00 69,31 60,95 
Edific. M2/m2  2,00 1,87 1,72 
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ORDENANZA EV 

Manzana  17 18 19 20 21 Total 
Sp. Manzana  6.163,00 5.403,00 3.250,00 2.263,00 7.741,00 24.820,00 

Parcelas 
posibles 

62 54 33 23 77 248 

Edif. Baja  3.676,00 4.408,00 3.250,00 2.263,00 5.699,00 19.296,00 
Edif. Alta  2.308,00 2.8914,00 3.250,00 1.708,00 3.777,00 13.934,00 

Edif. Comerc.  3.676,00 4.408,00 3.250,00 2.263,00 5.699,00 19.296,00 
Edif. Res. Total 2.308,00 2.891,00 3.250,00 1.708,00 3.777,00 13.934,00 
Nº Vdas. Edif. - 18 23 26 14 30 111 

Sp. Total 5.984,00 7.299,00 6.500,00 3.971,00 9.476,00 33.230,00 
Nº Vdas. Calc.  18 23 26 14 30 111 
Edif. Vdas/Ha.  29,96 42,81 80,00 60,38 39,03 44,91 
Edific. M2/m2  0,97 1,35 2,00 1,75 1,22 1,34 

 

 

ORDENANZA ED 

Manzana  1 2 3 4 5 6 
Sp. Manzana  12.971,00 12.844,00 11.922,00 12.907,00 10.762,00 8.667,00 

Parcelas 
posibles 

65 64 60 65 54 43 

Edif. Baja  9.728,25 9.633,00 8.941,50 9.680,25 8.071,50 6.500,25 
Edif. Alta  9.728,25 9.633,00 8.941,50 9.680,25 8.071,50 6.500,25 

Edif. Res. Total 19.458,50 19.266,00 17.883,00 19.360,50 16.143,00 13.000,50 
Nº Vdas. Edif. - 78 77 72 77 65 52 
Nº Vdas. Calc.  65 64 60 65 54 43 

Sp. Vdas. 
Posib. 

16.213,75 16.055,00 14.902,50 16.133,75 13.452,50 10.833,75 

Edif. Vda s/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

 

 

Manzana  7 8 Total 
Sp. Manzana  5.781,00 11.701,00 87.555,00 

Parcelas 
posibles 

29 59 438 

Edif. Baja  4.335,75 8.775,75 65.666,25 
Edif. Alta  7.335,75 8.775,75 65.666,25 

Edif. Res. Total 8.671,50 17.551,50 131.332,50 
Nº Vdas. Edif. - 35 70 525 
Nº Vdas. Calc.  29 59 438 

Sp. Vdas. 
Posib. 

7.226,25 14.626,25 109.443,75 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 68 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

6.2.3 HOSPITAL NOROESTE. 

 

 

 

ORDENANZA CA 

Manz ana  5 6 Total 
Sp. Manzana  7.006,00 8.547,00 15.553,00 

Parcelas 
posibles 

70 85 
156 

Edif. Baja  3.976,00 6.278,00 10.254,00 
Edif. Alta  2.113,00 3.675,00 5.788,00 

Edif. Comerc.  3.976,00 6.278,00 10.254,00 
Edif. Res. Total 2.113,00 3.675,00 5.788,00 
Nº Vdas. Edif. - 17 29 46 

Sp. Total 6.089,00 9.953,00 16.042,00 
Nº Vdas. Calc.  17 29 46 
Edif. Vdas/Ha.  24,13 34,40 29,77 
Edific. M2/m2  0,87 1,16 1,03 

 

 

 

ORDENANZA EV 

No hay manzanas reguladas por esta Ordenanza. 

 

 

 

ORDENANZA ED 

Manzana  1 2 3 4 Total 
Sp. Manzana  19.683,00 24.518,00 5.002,00 230,00 49.433,00 

Parcelas 
posibles 

98 123 25 1 247 

Edif. Baja  14.762,25 18.388,50 3.751,50 172,50 37.074,75 
Edif. Alta  14.762,25 18.388,50 3.751,50 172,50 37.074,75 

Edif. Res. Total 29.524,50 36.777,00 7.503,00 345,00 74.149,50 
Nº Vdas. Edif. - 118 147 30 1 297 
Nº Vdas. Calc.  98 123 25 1 247 

Sp. Vdas. 
Posib. 

24.603,75 30.647,50 6.252,50 287,50 61.791,25 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 
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6.2.4 HOSPITAL SUROESTE. 

ORDENANZA CA 

Manzana  8 9 Total 
Sp. Manzana  1.280,00 7.535,00 8.815,00 

Parcelas 
posibles 

13 75 88 

Edif. Baja  1.280,00 5.697,00 6.972,00 
Edif. Alta  900,00 3.127,00 4.027,00 

Edif. Comerc.  1.280,00 5.697,00 6.977,00 
Edif. Res. Total 900,00 3.127,00 4.027,00 
Nº Vdas. Edif. - 7 25 32 

Sp. Total 2.180,00 8.824,00 11.004,00 
Nº Vdas. Calc.  7 25 32 
Edif. Vdas/Ha.  56,25 33,20 36,55 
Edific. M2/m2  1,70 1,17 1,25 

 

ORDENANZA EV 

Manzana  10 Total 
Sp. Manzana  3.411,00 3.411,00 

Parcelas 
posibles 

34 34 

Edif. Baja  2.529,00 2.529,00 
Edif. Alta  1.737,00 1.373,00 

Edif. Comerc.  2.529,00 2.529,00 
Edif. Res. Total 1.737,00 1.737,00 
Nº Vdas. Edif. - 14 14 

Sp. Total 4.266,00 4.266,00 
Nº Vdas. Calc.  14 14 
Edif. Vdas/Ha.  40,74 40,74 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 

 

ORDENANZA ED 

Manza na  1 2 3 4 5 6 
Sp. Manzana  29.552,00 37.748,00 3.375,00 2.709,00 2.943,00 1.332,00 

Parcelas 
posibles 

148 189 17 14 15 7 

Edif. Baja  22.164,00 28.311,00 2.531,25 2.031,75 2.207,25 999,00 
Edif. Alta  22.164,00 28.311,00 2.531,25 2.031,75 2.207,25 999,00 

Edif. Res. Total 44.328,00 56.622,00 5.062,50 4.063,50 4.414,50 1.998,00 
Nº Vdas. Edif. - 177 226 20 16 18 8 
Nº Vdas. Calc.  148 189 17 14 15 7 

Sp. Vdas. 
Posib. 

36.940,00 47.185,00 4.218,75 3.386,25 3.678,75 1.665,00 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 
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Manzana  7 Total 
Sp. Manzana  2.118,00 79.777,00 

Parcelas 
posibles 

11 399 

Edif. Baja  1.588,50 59.832,75 
Edif. Alta  1.588,50 59.832,75 

Edif. Res. Total 3.177,00 119.665,50 
Nº Vdas. Edif. - 13 479 
Nº Vdas. Calc.  11 399 

Sp. Vdas. 
Posib. 

2.647,50 99.721,25 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 

6.2.5 PUENTE DE ÓRBIGO. 

ORDENANZA CA 

Manzana  13 14 15 16 17 18 
Sp. Manzana  1.331,00 1.168,00 1.901,00 1.852,00 1.423,00 1.773,00 

Parcelas 
posibles 

13 12 19 19 14 18 

Edif. Baja  1.331,00 1.168,00 1.710,00 1.852,00 1.359,00 1.664,00 
Edif. Alta  1.331,00 1.168,00 1.146,00 1.516,00 941,00 1.183,00 

Edif. Comerc.  1.331,00 1.168,00 1.710,00 1.852,00 1.359,00 1.664,00 
Edif. Res. Total 1.331,00 1.168,00 1.146,00 1.516,00 941,00 1.1836,00 
Nº Vdas. Edif. - 11 9 9 12 8 9 

Sp. Total 2.662,00 2.336,00 2.856,00 3.368,00 2.300,00 2.847,00 
Nº Vdas. Calc.  11 9 9 12 8 9 
Edif. Vdas/Ha.  80,00 80,00 48,23 65,49 52,90 53,38 
Edific. M2/m2  2,00 2,00 1,50 1,82 1,62 1,61 

 

Manzana  19 Total 
Sp. Manzana  1.006,00 10.454,00 

Parcelas 
posibles 

10 105 

Edif. Baja  1.006,00 10.090,00 
Edif. Alta  688,00 7.973,00 

Edif. Comerc.  1.006,00 10.090,00 
Edif. Res. Total 688,00 7.973,00 
Nº Vdas. Edif. - 6 64 

Sp. Total 1.694,00 18.063,00 
Nº Vdas. Calc.  6 64 
Edif. Vdas/Ha.  54,71 61,01 
Edific. M2/m2  1,68 1,73 

 

ORDENANZA EV 

No hay manzanas reguladas por esta Ordenanza. 
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ORDENANZA ED 

Manzana  1 2 3 4 5 6 
Sp. Manzana  25.012,00 5.300,00 1.753,00 10.691,00 21.269,00 16.348,00 

Parcelas 
posibles 

125 27 9 53 106 82 

Edif. Baja  18.759,00 3.975,00 1.314,75 8.018,25 15.951,75 12.231,00 
Edif. Alta  18.759,00 3.975,00 1.314,75 8.018,25 15.951,75 12.231,00 

Edif. Res. Total 37.518,00 7.950,00 2.629,50 16.036,50 31.903,50 24.522,00 
Nº Vdas. Edif. - 150 32 11 64 128 98 
Nº Vdas. Calc.  125 27 9 53 106 82 

Sp. Vdas. 
Posib. 

31.265,00 6.625,00 2.191,25 13.363,75 25.586,25 20.435,00 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

 

Manzana  7 8 9 10 11 12 
Sp. Manzana  6.606,00 25.517,00 4.718,00 4.753,00 4.574,00 2.882,00 

Parcelas 
posibles 

33 128 24 24 23 14 

Edif. Baja  4.954,50 19.137,75 3.529,50 3.564,75 3.430,50 2.161,50 
Edif. Alta  4.954,50 19.137,75 3.529,50 3.564,75 3.430,50 2.161,50 

Edif. Res. Total 9.909,00 38.275,50 7.077,00 7.129,50 6.861,00 4.323,00 
Nº Vdas. Edif. - 40 153 28 29 27 17 
Nº Vdas. Calc.  33 128 24 24 23 14 

Sp. Vdas. 
Posib. 

8.257,50 31.896,25 5.897,50 5.941,25 5.717,50 3.602,50 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

 

 

Manzana  Total 
Sp. Manzana  129.423,00 

Parcelas 
posibles 

647 

Edif. Baja  97.067,25 
Edif. Alta  97.067,25 

Edif. Res. Total 194.134,50 
Nº Vdas. Edif. - 777 
Nº Vdas. Calc.  647 

Sp. Vdas. 
Posib. 

161.778,78 

Edif. Vda s/Ha.  50,00 
Edific. M2/m2  1,25 

6.2.6 LOS DESARROLLOS AL SUR DE LA N-120. 

ORDENANZA CA 

No hay manzanas reguladas por esta Ordenanza. 
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ORDENANZA EV 

Manzana  6 7 8 9 Total 
Sp. Manzana  882,00 1.693,00 106,00 321,00 3.002,00 

Parcelas 
posibles 

9 17 1 3 30 

Edif. Baja  882,00 1.622,00 106,00 321,00 2.931,00 
Edif. Alta  720,00 1.195,00 106,00 292,00 2.313,00 

Edif. Comerc.  882,00 1.622,00 106,00 321,00 2.931,00 
Edif. Res. Total 720,00 1.195,00 106,00 292,00 2.313,00 
Nº Vdas. Edif. - 6 10 1 2 19 

Sp. Total 1.602,00 2.817,00 212,00 613,00 5.244,00 
Nº Vdas. Calc.  6 10 1 2 19 
Edif. Vdas/Ha.  65,31 56,47 80,00 72,77 61,64 
Edific. M2/m2  1,82 1,66 2,00 1,91 1,75 

 

ORDENANZA ED 

Manzana  1 2 3 4 5 Total 
Sp. Manzana  16.459,00 792,00 4.244,00 11.037,00 17.318,00 49.850,00 

Parcelas 
posibles 

82 4 21 55 87 249 

Edif. Baja  12.344,25 594,00 3.183,00 8.277,75 12.988,50 37.387,50 
Edif. Alta  12.344,25 594,00 3.183,00 8.277,75 12.988,50 37.387,50 

Edif. Res. Total 24.688,50 1.188,00 6.366,00 16.555,50 25.977,00 74.775,00 
Nº Vdas. Edif .- 99 5 25 66 104 299 
Nº Vdas. Calc.  82 4 21 55 87 249 

Sp. Vdas. 
Posib. 

20.573,75 990,00 5.305,00 13.796,25 21.647,50 62.312,50 

Edif. Vdas/Ha.  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 
Edific. M2/m2  1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 

6.2.7 TOTALES. 

ORDENANZA CA 

Manzan a TOTAL 
Sp. Manzana  68.069,00 

Parcelas 
posibles 

681 

Edif. Baja  55.085,00 
Edif. Alta  38.100,00 

Edif. Comerc.  55.085,00 
Edif. Res. Total 38.100,00 
Nº Vdas. Edif. - 305 

Sp. Total 93.185,00 
Nº Vdas. Calc.  305 
Edif. Vdas/Ha.  44,78 
Edific. M2/m2  1,37 
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ORDENANZA EV 

Manzana  Total 
Sp. Manzana  34.977,00 

Parcelas 
posibles 

350 

Edif. Baja  28.303,00 
Edif. Alta  20.496,00 

Edif. Comerc.  28.303,00 
Edif. Res. Total 20.496,00 
Nº Vdas. Edif. - 164 

Sp. Total 48.799,00 
Nº Vdas. Calc.  164 
Edif. Vdas/Ha.  46,88 
Edific. M2/m2  1,40 

 

ORDENANZA ED 

Manzana  Total 
Sp. Manzana  480.233,00 

Parcelas 
posibles 

2.401 

Edif. Baja  360.174,75 
Edif. Alta  360.174,75 

Edif. Res. Total 720.349,50 
Nº Vdas. Edif. - 2.881 
Nº Vdas. Calc.  2.401 

Sp. Vdas. 
Posib. 

600.291,25 

Edif. Vda s/Ha.  50,00 
Edific. M2/m2  1,25 

 

TOTAL SUELO URBANO NORMATIVA ACTUAL 

Manzana  TOTAL 
Sp. Manzana  583.279,00 

Parcelas 
posibles 

3.432 

Edif. Baja  443.562,75 
Edif. Alta  418.770,75 

Edif. Comerc.  82.288,00 
Edif. Res. Total 778.945,50 
Nº Vdas. Edif. - 3.350 

Sp. Total 141.984,00 
Nº Vdas. Calc.  2.870 
Edif. Vdas/Ha.  49,20 
Edific. M2/m2  1,48 
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6.3 ESTADÍSTICA DE LA EDIFICACIÓN. 

Según las bases estadísticas del INE, la vivienda m ayoritaria en el término 
municipal en la vivienda familiar, con un porcentaj e del 79,8% sobre el número 
total de viviendas, teniendo las otras tipologías u n carácter residual, salvo la de 
varias viviendas familiares, que alcanza el 9,5%. 

 
Edificios según tipo. Fuente INE. 

Aquellos que se destinan a viviendas, presentan may oritariamente un estado 
bueno, siendo de reciente construcción ( entre 1991  y 2001) solamente 58 de los 
588 que se destinan a ese uso, es decir, un poco me nos del 10% de ellos. 

En cuanto al régimen de ocupación, hay una amplia p roporción de viviendas 
temporeras, que representa el 40,29% de las 757 viv iendas familiares existentes. 
Ello da una idea de dos aspectos diferentes pero co mplementarios: Por un lado 
del carácter veraniego que alguna de las viviendas de la población tiene. Por 
otro, la existencia de un abanico poblacional, que antes residía de forma 
permanente en la localidad y ahora lo hace en León,  conservando la anterior 
vivienda principal como secundaria en detrimento de  la principal que se ubica 
ahora en León. 

En cuanto al estado financiero de la vivienda, sola mente el 9,84% tiene la 
vivienda con algún tipo de carga financiera, mientr as que la gran mayoría de 
ellas se han adquirido por compra (el 55,93%). La h erencia tiene también una 
cuota importante como motivo de propiedad (el 24,38 %), mientras que el 
régimen de tenencia en alquiler es solo testimonial  (el 4,92%). 
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Tenencia de la vivienda. Fuente INE. 

La incidencia de los locales es pequeña en el Munic ipio. Sólo se reseñan 81 de 
los que 3 permanecen inactivos en este momento. De ellos 61 se pueden 
denominar locales comerciales estrictos, mientras q ue los restantes son 
industriales oficinas o algún tipo de equipamiento.  
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7 SERVICIOS URBANOS. 

Las dos localidades del término municipal, Hospital  de Órbigo y Puente de 
Órbigo, están dotadas de todos los servicios con su ficiencia para dar suministro a 
las edificaciones residenciales e industriales que se ubican en él. Solamente el 
abastecimiento de agua presenta dificultades en el Polígono Industrial al Sur de 
la N-120, y como tal cualquier previsión de nuevos desarrollos deberá de estudiar 
la complementariedad de la red mediante un nuevo so ndeo y depósito que 
palie también la falta de idoneidad del abastecimie nto actual a dicha área.  

7.1 RED DE ABASTECIMIENTO. 

La red de abastecimiento de agua, tiene un punto de  captación fuera del 
término municipal, en la localidad de Santibañez de  Valdeiglesias, situándose los 
depósitos en la misma localidad. 

 

La llegada de la red de abastecimiento de agua al t érmino lo es por la traza de 
la N-120 en diámetro 100 mm. hasta el final del tér mino municipal. Los ramales Sur 
Norte, ascienden por la LE-420, por la calle Sierra  Pambley y por la CV-161-2 en 
Puente de Órbigo, en Ø de 90 mm. el primero y el últ imo y de 75 mm. el 
intermedio. El resto de la red se malla a través de  las vías públicas del casco 
urbano, llegando a todas las zonas urbanas. Una rec iente captación mediante 
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un sondeo y una posterior captación a una profundid ad de aproximadamente 
400 metros permitió construir un depósito elevado p ara el abastecimiento del 
agua. No obstante y habiendo detectado estos acuífe ros a esas profundidades, 
el Ayuntamiento baraja la solicitud de nuevas ayuda s para proceder a una 
nueva captación por lo que ya ha encargado a una co mpañía la elaboración 
de los correspondientes estudios para la consecució n del fin, todo al amparo del 
Plan Nacional de las Aguas. 

7.2 RED DE SANEAMIENTO. 

La red de saneamiento es independiente para cada un a de las dos localidades, 
y en la de Hospital de Órbigo, distinguimos la red de la zona urbana propiamente 
dicha y la que se ubica en el mismo cauce del río y  da servicio a los bloques, 
grupos de viviendas unifamiliares e instalaciones d e ocio y deportivas que se 
sitúan en él. 

 

Mientras la red de Hospital de Órbigo evacúa al río  a través de depuradora 
situada al Sur del término, cerca del cruce del Río  Órbigo por la Autopista León 
Astorga, en la margen derecha, la zona ubicada en e l cauce del río lo hace 
mediante vertido libre un poco por encima del Puent e del Paso Honroso en la 
margen derecha y la de Puente de Órbigo también med iante vertido libre, en la 
margen izquierda algo por debajo del puente sobre l a N-120. Todos los 
colectores generales tienen diámetros que oscilan e n los 60 a 80 cm. 
Recientemente ha habido una actuación importante de ntro de la red de 
servicios urbanos que afectan al municipio y que me joraron significativamente la 
red de saneamiento Incluye una red de saneamiento i ntegral vinculada a las 
localidades próximas al río Órbigo, lo que suponía una actuación a nivel territorial 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 78 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

de gran dimensión. Ya está ejecutada la red y en lo s planos de información se 
incorpora los nuevos trazados para las nuevas conex iones.  

7.3 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

En cuanto a la red de alumbrado público, se aliment a de la red de suministro 
eléctrico en varios puntos diferentes, según la zon a, estando las luminarias 
colocadas ya sea en el paramento mediante brazo o b ien en otras zonas 
mediante columna o báculo, con luminarias que se va n renovando ocn el 
tiempo y mediante actuaciones parciales que van com pletando y 
modernizando las red. 

 

7.4 RECOGIDA Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS. 

El Municipio se encontraba integrado en la Mancomun idad del Alto Órbigo, 
junto con los de Turcia, Santa Marina del Rey, Bena vides, Villares y Villarejo, 
aunque recientemente decidió gestionar individualme nte el servicio de recogida 
de basuras, como también lo hizo el de Villarejo. L a recogida de basuras es 
selectiva y para ello se han habilitado dentro de l os núcleos distintos puntos 
donde se concentran los depósitos para reciclaje de  papel, vidrio y materiales 
plásticos. 
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7.5 RED DE GAS NATURAL. 

Enagás en la empresa responsable del gaseoducto Vil lamañán Astorga – 
Ponferrada que atraviesa el municipio por la zona S ur del mismo. Con un 
diámetro de 16” y 80 bar. De presión, y comprende t ambién instalaciones anejas 
de señalización y protección catódica. A la fecha d e hoy no está prevista la 
ampliación de la red de gaseoductos de Enagas. 

7.6 RED DE SUMINISTRO ELÉCTRICO. 

En el Oeste del término municipal y al borde de la N-120 existe una gran 
subestación transformadora de energía eléctrica, qu e condiciona en buena 
parte el territorio del Oeste y del Sur del Municip io por los tendidos que acceden 
y parten de dicha subestación. 

Se contabilizan dos líneas de 132 KV, 6 de 45KV y 2  de 15 KV. 

En la zona de Hospital de Órbigo se sitúan cuatro t ransformadores para dar 
servicio a la red de baja tensión urbana, ubicándos e un quinto en la localidad 
de Puente de Órbigo. 
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7.7 RED DE TELECOMUNICACIONES. 

Dentro del núcleo urbano se encuentran situados los  tendidos de telefonía por 
hilos que dan servicio a la totalidad de las dos lo calidades. 

Se ubican tres estaciones de telefonía móvil, al la do de la glorieta de la N-120 en 
su confluencia con la CL-621.  
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8 DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS. 

Según el RUCyL, el Sistema de Equipamientos es el s istema de construcciones, 
instalaciones y espacios asociados que se destinen a la prestación de servicios 
básicos a la comunidad, de carácter educativo, cult ural, sanitario, asistencial, 
religioso, comercial, deportivo, administrativo, de  ocio, de transporte, de 
seguridad y otros análogos, incluidas las plazas de  aparcamiento anejas y las 
superficies cubiertas con vegetación complementaria s de los equipamientos. 

En relación con el escaso número de habitantes del municipio, incluso en época 
estival, carecen de sentido la previsión legal de e quipamientos en relación con 
la población a la que deben de servir, (art. 41-c d e la LUCyL/99). 

Se señalan los pocos enclaves y edificaciones exist entes, incluso aquellas que 
sufren un avanzado estado de deterioro o ruina parc ial, puesto que constituyen 
la reserva para su posible implantación futura en a poyo del mantenimiento de la 
población residente o de las actividades turísticas , centros de información, etc.  

La superficie destinada a equipamientos dentro del término municipal es de 
55.523 m2.  

8.1 EQUIPAMIENTO SANITARIO Y ASISTENCIAL. 

Hospital de Órbigo.  

Casa Consistorial con dispensario médico (305 m 2). 
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8.2 EQUIPAMIENTO ESCOLAR Y DEPORTIVO. 

Hospital de Órbigo.  

Colegio Rural Agrupado de Hospital de Órbigo (5.008  m2). 
Campamento de turismo municipal (24.695 m 2). 
Área de recreo de la Piscifactoría (3.246 m 2). 
Área de recreo de María Palos (1.460 m 2). 
Frontón (287 m 2). 
Sociedad recreativa de jóvenes (319 m 2). 

8.3 EQUIPAMIENTO CULTURAL Y ASISTENCIAL. 

Hospital de Órbigo.  

Centro cívico cultural Felicísimo G. del Campillo ( 2.509 m2). 
Fundación Sierra Pambley (Dotación privada de 8.788  m2). 
 

 

8.4 OTROS SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS. 

Hospital de Órbigo.  

Iglesia parroquial de San Juan Bautista (635 m 2) 
Cementerio municipal (6.707 m 2). 
Albergue municipal (287 m 2). 
Antiguo matadero (167 m 2). 
Nave almacén (294 m 2). 
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Puente de Órbigo. 

Iglesia parroquial de Santa María (382 m 2). 
Depósito del agua (289 m 2). 
Antiguas escuelas, hoy Casa del pueblo (145 m 2). 
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9 EL PATRIMONIO CULTURAL. 

9.1 EL CAMINO DE SANTIAGO COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL 
CULTURAL. 

El Camino de Santiago Francés no solo fue en la ant igüedad el origen y la razón 
de ser de Hospital de Órbigo. Aún hoy en día, su ex istencia y la importancia 
creciente que día a día toma en el aspecto turístic o y cultural, se configura 
como el eje de desarrollo actual y futuro de buenas  parte de las expectativas de 
crecimiento y desarrollo de la localidad, en el asp ecto cultural y en el aspecto 
turístico. 

Desde el descubrimiento de la tumba del Apóstol San tiago en Compostela, en el 
siglo IX, el Camino de Santiago se convirtió en la más importante ruta de 
peregrinación de la Europa medieval. El paso de los  innumerables peregrinos 
que, movidos por su fe, se dirigían a Compostela de sde todos los países 
europeos, sirvió como punto de partida de todo un d esarrollo artístico, social y 
económico que dejó sus huellas a lo largo de todo e l Camino de Santiago. En 
1993, Año Jacobeo, se produce el resurgimiento pere grinal. La mezcla de reto 
deportivo con religiosidad, con búsqueda de lo auté ntico y de uno mismo, todo 
ello escoltado por estilos románicos y góticos, ent re caballeros templarios y 
monjes benedictinos, entre hayas y trigos, entre ca staños y carvallos, entre 
leyendas y milagros hacen del Camino de Santiago un a experiencia singular. 

El Camino Francés tiene 775 Kms. de recorrido en 31  etapas, de las que la 
número 20 es la de San Martín del Camino – Astorga pasando por Hospital de 
Órbigo. 

El Camino de Santiago fue declarado Patrimonio Mund ial el año 1993 por los 
criterios de inclusión I, II y VI . 

Criterio I: La ciudad de Santiago, alrededor de su catedral, conserva un 
importante centro histórico siendo centro fundament al de la Cristiandad. 

Criterio II: Durante el período Románico y Barroco,  la catedral de Santiago, 
ejerció una influencia decisiva en el desarrollo de  la arquitectura, no solo en 
Galicia sino también en el Norte de la Península Ib érica. 

Criterio VI: La propuesta cultural está asociada co n uno de los temas más 
destacados de la historia medieval. Desde puntos de l Norte de Europa llegaron a 
Santiago a través del Camino, multitud de peregrino s. 

A petición de España, las ya inscritas Burgos y San tiago de Compostela 
permanecen como propiedades separadas en vista de s u individualidad y 
particularidad únicas. 
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Esta ruta de peregrinación cristiana tuvo una gran importancia durante el 
Medievo, dejando una impronta artística y cultural muy importante, además del 
flujo de personas e ideas en toda Europa que supuso  durante diez siglos, y que 
todavía pervive. 

El camino tiene en España diferentes vías de acceso  hasta Santiago: Camino del 
Norte, Vía de la Plata, Camino Inglés y otras, pero  la más importante por su uso y 
la huella monumental y cultural que ha dejado es el  llamado Camino Francés, 
que comienza en España en Valcarlos (Navarra), unié ndose en Puente de la 
Reina con el Camino Aragonés que parte de Somport y  que atraviesa municipios 
tan conocidos como Jaca, Estella, Logroño, Santo Do mingo de La Calzada, 
Nájera, Burgos, Castrojeriz, Frómista, Carrión de l os Condes, Sahagún, León, 
Astorga, Ponferrada o Villafranca del Bierzo. 

El camino recorre: Navarra, Aragón (Huesca y Zaragoz a), La Rioja, Castilla y León 
(Burgos Palencia y León) y Galicia (Lugo y A Coruña ). 

Antes de que llegaran a la ciudad los restos del apó stol Santiago el Mayor, las 
peregrinaciones surgían de un interés cultural y so cial por llegar a Finisterre. Las 
primeras peregrinaciones religiosas partían de Ovie do (siglo IX), ruta que se ha 
denominado el Camino Primitivo. Pero el auge de las  peregrinaciones se 
desarrolla en el siglo XI cuando, por orden de los reyes Sancho III el Mayor y 
Sancho Ramírez de Navarra y Aragón, así como de Alf onso VI, se refuerza y 
promociona la arquitectura a lo largo del camino, c on lo que se instituye el 
Camino Francés. 

El Camino tiene también declaraciones parciales de conjunto histórico artísitco 
según las Comunidades que atraviesa:  

·  1962. Conjunto histórico-artístico: tramo Puente de  la Reina en Navarra. 

·  1962. Conjunto histórico-artístico: tramo de La Rio ja, Huesca y Zaragoza. 

·  1962. Conjunto histórico-artístico: tramo de Galici a (A Coruña y Lugo). 

·  1962. Conjunto histórico-artístico: tramo de Castil la y León (Burgos, León y 
Palencia). 

El Decreto 324/1999 de 23 de Diciembre del 1999, de limita la zona afectada por 
la Declaración de Conjunto Histórico del Camino de santiago – Camino Francés- 
a lo largo del tramo de Castilla y León. 

9.2 EL PUENTE DEL PASO HONROSO Y LA HISTORIA COMO 
IDENTIDAD. 

El origen romano del Puente es innegable, pues, ade más de encontrarse en los 
Itinerarios de Antonino nº 32 (Astúrica-Tarraco) y nº 34 (De Hispania in Aquitania 
Ab Astúrica Burdigalam, y de que la antigua calzada , aún hoy visible, arrancara 
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en el extremo oriental del puente, en su fábrica aú n existen restos de la primitiva 
romana. 

Efectivamente Gazzola señala que los cimientos corr esponden a esta época, 
“según demuestran algunos sillares reutilizados en la fábrica medieval”; también 
Blázquez destaca la existencia de una pequeña bóved a cuyo origen romano es 
indudable. 

Además la importancia que desde antaño tuvo este pa so del Órbigo ha 
quedado también puesta en evidencia por los múltipl es restos arqueológicos 
encontrados en sus proximidades y por la expresiva toponimia de la zona. 

Según relatan las crónicas, en el año 458 tuvo luga r, junto al puente, una batalla 
entre suevos y visigodos, y años más tarde, durante  la Reconquista, sería Alfonso 
III quien batallara junto a él en la campaña del 87 8 contra los musulmanes. 

La mayor parte de la fábrica de este larguísimo pue nte es medieval; para 
Gómez Moreno, supera en antigüedad a cuantos conocí a en la provincia, 
“aunque ella no sea verdaderamente mucha” y se redu zca a las cuatro 
bóvedas apuntadas más grandes – y que se encuentran  en la mitad occidental- 
y el arranque de una quinta “con afilados tajamares  hechos de sillería con 
marcas que parecen datar del siglo XIII”. Esta opin ión es la más extendida, 
compartida por Menéndez Pidal, Gazzola, Vázquez de Parga, Lacarra y Uría Ríu, 
Huidobro y Gómez de la Serna, entre otros. 

Lo que resulta seguro es el hecho que desde que fue ra descubierto el Sepulcro 
de Santiago, paulatinamente fue cobrando mayor impo rtancia como paso 
obligado de peregrinos hacia Compostela; el tramo d e camino que se aproxima 
al puente desde el Este, aún conserva el nombre de “Calzada de los Peregrinos”, 
y de ello nos ha llegado testimonios sobre la trave sía del Órbigo en Hospital 
desde que Meneses la incluyera en 1576 en su Repert orio de Caminos, y Laffi la 
efectuara en 1670. Pero sin duda, es la caballeresc a aventura de don Suero de 
Quiñones –el passo honroso acaecido en 1434-, la qu e más fama diera al 
puente. 

La fábrica ya se encontraba deteriorada a principio s del siglo XVII, pues hay 
noticias desde 1643 sobre los repartimientos destin ados a reconstruirla, que se 
repiten en las actas de la Diputación del Principad o de Asturias de 1672, junto a 
las inspecciones de obras que realizaran don Antoni o de Estrada Manrique y don 
Joseph Baca y Quiñones, Regidor de la Ciudad de Leó n. 

Son también de interés los comentarios que sobre el  puente realizaran otros 
viajeros como Manier, quien resaltó en 1726 los 400  pasos de largo que tenía el 
puente; o el inglés Adams, alarmado en 1780 por la amplitud del cauce. 

Antes del 1763 el puente hubo de ser de nuevo repar ado junto con sus calzadas 
de acceso por un total –sólo el puente- de 255 duca dos y 355 reales, según 
proyecto de los arquitectos don Pedro Cantos Beníte z y don Pedro Ric y Egea. 

Las crecidas del Órbigo de 1777 causaron daños impo rtantes en un par de 
bóvedas, que amenazaba ruina inminente. Se colocaro n pasos de madera 
provisionales, y en 1779 se encargó al arquitecto d on Diego Martínez la 
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confección de las reparaciones del puente, que se e stimó en 164 ducados y 389 
reales, a repartir sobre los pueblos situados en un  radio de 30 leguas. 

El proyecto fue informado favorablemente el 11 de m arzo del 1780, y se hicieron 
cargo de las obras los maestros son Francisco Anton io Pérez del Oyo y su hijo 
Ángel. Éstos provocaron múltiples conflictos que re trasaron considerablemente la 
reconstrucción, de modo que el 18 de septiembre del  1784, “ya el puente se 
hallaba con nuevas quiebras”. 

Una avenida acaecida el 27 de enero del 1786, encon tró el puente en tal mal 
estado que “arruinó dos ojos, dejando otro inútil”.  Esta vez se encargó el 
proyecto de reparación al arquitecto don Alfonso Re galado Rodríguez, quien 
emitió sus trabajos el 16 de enero del año siguient e, observando que los 20 arcos 
estaban “construidos en diferentes tiempos y por lo  mismo con poca unión y 
enlace en la fábrica vieja con la nueva; por lo que  parte estaba arruinada y otra 
gran parte para suceder lo mismo”, y optó en defini tiva por construir un puente 
nuevo. 

Remitido el proyecto a la Academia de bellas Artes el 25 de enero del 1787, ésta 
estimó realizar ciertas modificaciones, como la inc lusión de tres rampas y la 
ampliación a 25 del número de bóvedas, que fueron i ncluidas por el mismo 
arquitecto en los nuevos planos realizados el 18 de  enero del 1788. 

No obstante, y dado el elevado coste del puente nue vo, las obras no se 
acometieron y se continuó atravesando por el antigu o. 

Por esta época Ponz citaría su paso por el puente, que sólo un año después se 
debía reconstruir de nuevo. Alarmado por las quejas  recibidas, en octubre del 
1789 el Conde de Floridablanca, decidió enviar la M arqués de Monte-Virgen y al 
arquitecto don Diego Ochoa a inspeccionar el puente . Ambos estimaron 
preferible reparar el puente antiguo antes de const ruir uno nuevo por un total de 
1.768.550 reales a recaudar entre los habitantes de  un radio de 220 kms. En 1792 
otro viajero español, Jovellanos, haría referencia al mal estado del mismo: “está 
muy maltratado. Se trata de repararle y la obra se ha regulado en un millón y 
cuatrocientos mil reales”. 

También Madoz refleja que el puente “amenaza ruina,  si bien parece que la 
diputación provincial se ocupa de su reparación”, m ientras que el coetáneo 
Richard Ford aprovecha la mención del puente para c riticar ridícula y 
extemporáneamente al carácter español. 

De nuevo en 1832 fue preciso reparar el puente, est a vez según los planos del 
arquitecto don El estado del mismo en 1844 quedó bi en patente en los que 
levantara el ingeniero don Pedro Severo Torres. 

Entre 1857 y 1866 aparece reflejado el puente en lo s Anuarios de Obras Públicas 
y en el Itinerario Descriptivo Militar; en ambos co nstan unos tramos de madera 
para salvar las bóvedas caídas y la pretensión de c onstruir desde 1843 una 
variante y un nuevo puente sobre la carretera en co nstrucción León – Astorga – 
puente que no se haría realidad hasta la postguerra . 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 88 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

Peor no es hasta 1883, casi simultáneamente a que V alverde lo incluyera en su 
Guía del Antiguo Reino de León, cuando nos llega po r parte de los Anuarios de 
Obras Públicas del Ministerio de Fomento una descri pción más detallada del 
estado del puente: de sus 20 bóvedas, seis tenían u na luz aproximada de 11,20 
ms., once de 7,40 ms. y los tres tramos restantes e ran de madera, e iban a ser 
sustituidos por vigas metálicas. Sin embrago, en 18 92 el puente seguía igual de 
“ruinoso” y mantendría sus pasos de madera hasta 18 96. 

En todo el pasado siglo, apenas Gil y Carrasco saca ría partido poético del 
lamentable estado de la vieja fábrica, pero su bell eza e interés histórico no 
pasarían desapercibidos y el 24 de octubre de 1939 fue declarado Monumento 
Histórico Artístico. 

En 1946 el ingeniero don Francisco Rodero Rodero re alizó un proyecto de 
reparación del puente con el objeto de evitar las s ocavaciones de los cimientos 
y consolidar el estado general de las bóvedas; las obras finalizaron en 1951, y 
compartió su dirección con don Luis Menéndez Pidal,  que a la sazón era 
Arquitecto Conservador de Monumentos. Simultáneamen te se construyó una 
variante aguas abajo que lo liberó del tráfico roda do de la N-120. 

En la pasada década de los 80, el puente sufrió una  nueva restauración y 
consolidación a partir de la cual quedó restringido  el paso del tráfico rodado. El 
encargo fue desarrollado por el arquitecto don Jesú s Martínez del Cerro en 
noviembre del citado año, a instancias del Excmo. A yto. de Hospital y bajo la 
supervisión y subvención de la Dirección General de  Arquitectura y Vivienda del 
MOPU. La aprobación del proyecto se efectuó en mayo  del 1983, por un total de 
24.995.3998 ptas. Y con un plazo de ejecución de 18  meses. 

El entorno está cuidado, igual que la fábrica y com ponen un bello conjunto en 
torno al cual se desarrollan con éxito actividades lúdicas y de tiempo libre. 

Como se puede apreciar por la evolución histórica d el puente, la fábrica es muy 
heterogénea y aglutina diversidad de materiales y t ipologías constructivas, que 
datan desde la época romana hasta nuestros días. 

Por esta razón, también la planta y la rasante pres entan repetidos quiebros; en la 
primera pueden apreciarse hasta cuatro muy marcados , mientras que el perfil 
reproduce una sucesión de otras cinco pendientes. 

Para escribir el puente, se numeran las bóvedas de la 1 a la 20, partiendo del 
estribo oriental. 

La bóveda más antigua en la decimoséptima, y se enc uentra en la última 
alineación –la más occidental y primitiva-, entre l as tres bóvedas de finales del 
XIX y las tres del XVII; es muy pequeña, de cañón y  escasamente 1,90 ms. de luz; 
su fábrica es de sillería muy cuidada, con embocadu ra homogénea tangente a 
un imposta saliente también de sillería, que muere contra una pila moderna y un 
paño de mampostería tosca. Sobre la imposta aún se conservan seis hiladas de 
sillares, y encima, el peto es de mampostería tosca  – probablemente de la 
reconsolidación del siglo XVIII-, rejuntada con mor tero de desafortunadas y 
generosas llagas, producto de la última restauració n.  
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De la fábrica medieval, las bóvedas novena a decimo tercera son las más 
antiguas –discrepando con la opinión de Gómez Moren o-, probablemente de los 
siglos X y XI, y configuran una segunda alineación a partir de la primitiva romana, 
con la que enlazan mediante un descendedero de plan ta poligonal –aguas 
arriba- y un tramo ciego con una bancada inclinada –aguas abajo-. En su 
extremo oriental entroncan con una tercera alineaci ón, también medieval, 
aunque probablemente un siglo posterior. Otra parti cularidad de este bloque de 
bóvedas románicas es que comparte la rasante con la  tercera alineación y está, 
sin embargo, en contrapendiente respecto al tramo d el XVII. 

Las cinco bóvedas sonde cañón, de luces comprendida s entre los 4m8 y los 8,6 
ms. antes de la última reconstrucción las embocadur as eran de mampostería 
muy irregular y tosca; los tímpanos eran igualmente  toscos, realizados a base de 
cantos rodados con la inclusión esporádica de algún  sillar de las fábricas 
primitivas. En la base de las pilas, tanto aguas ar riba como abajo, existen 
tajamares de planta triangular y sombrerete semipir amidal, de escasa elevación, 
que estaban prácticamente enterrados y derruidos an tes de la última 
restauración. Después de que ésta tuviera lugar, se  han regularizado las bóvedas 
a base de sillarejo, los tímpanos y el peto se han rejuntado con el mismo mortero 
que se aprecia en las llagas generosas, y los tajam ares se han rehecho a base 
de sillería. 

Este es uno de los inconvenientes que tiene el real izar este tipo de intervenciones 
sobre los puentes: efectivamente se garantiza su as pecto final cuidado y su 
estabilidad, pero resulta prácticamente imposible d esvelar la génesis e historia 
del puente si no es por fotografías previas, y todo  ello sobreviene por restaurar y 
homogeneizar soluciones y fábricas sin la debida re flexión sobre lo existente y sus 
superposiciones culturales. 
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La tercera alineación de bóvedas mencionada es igua lmente medieval, y 
aglutina las bóvedas de la tercera a octava; son la s que presentan marcas de 
canteros que los historiadores fechan en el siglo X III, y sus luces oscilan entre los 
8,6 y los 12,8 ms. Sin embargo el estudio de las cu atro últimas (5ª a 8ª) puede 
separarse de las dos restantes por varias razones: la primera, porque las pilas 
presentan arquillos de aligeramiento; la segunda, p orque cambia la inclinación 
de la rasante; la tercera, porque varía notablement e entre ambas el diseño de 
los tajamares. 

Tampoco son iguales las bóvedas entre sí, pues de l a tercera a la sexta son 
ojivales deformadas, de flecha progresivamente meno r, mientras que la séptima 
y la octava son de cañón. Todas ellas presentaban y a antes de las 
restauraciones una embocadura de sillería bastante regular, igual que los 
arquillos de aligeramiento –también ojivales-, a pe sar de su deterioro. 

Este tramo de los arquillos enlaza por occidente co n la otra alineación mediante 
una gruesa pila con sendos tajamares como los ya de scritos y con el resto de la 
boveditas bajomedievales que encuentran en otra ras ante, mediante un 
tajamar de planta poligonal que alcanza la rasante de ambos provocando un 
ensanchamiento de casi 12,5 ms en la planta. En est a zona del puente los 
tajamares son igualmente bajos, aunque proyectan co nsiderablemente su 
planta ojival con sombrerete a dos aguas, todo ello  de sillería. Sobre ellos, en las 
pilas, se aprecian dos fábricas diferentes: la más antigua, de un sillarejo tosco, 
alcanza la clave de los arquillos, marcando clarame nte las rasantes primitivas; 
encima, la misma mampostería de cantos rodados de l laga generosas ya 
citada. 
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Las bóvedas tercera y cuarta son las ojivales más g randes del grupo, von más de 
1,5 m. de luz; entre ellas se eleva una pila con ta jamares igualmente bajitos –
ojival el de aguas arriba y poligonal el de aguas a bajo-. La fábrica, análoga a la 
de sus compañeras de alineación, presenta como ella s una tosca albardilla de 
sillarejo. 

La tercera bóveda entronca con la última alineación  – las más oriental-, con la 
que comparte la rasante mediante una pila cuyos taj amares poligonales y 
escalonados llegan a la rasante y producen un ensan chamiento en el tablero de 
casi 10,5 ms. 

A las reformas de los siglos XVI y XVII se deben ot ras tres bóvedas de cañón, de 
luces 6,5, 7,5 y 8 ms., respectivamente, situadas e n la alineación romana 
primitiva, entre la fábrica románica y la del siglo  I d.C.; la elevación del perfil, 
creciente hacia la clave de la bóveda central más g rande – la decimosexta-, 
donde tiene un punto de inflexión hace suponer que el resto de la fábrica 
antigua –probablemente otras tres o cuatro bóvedas- , que existía a partir de la 
bovedita romana, se derrumbaran por alguna avenida.  

Este tramo renacentista que comprende las bóvedas d ecimocuarta a 
decimosexta tiene las embocaduras de sillería irreg ular, mientras tos el resto de la 
fábrica es la misma mampostería de cantos rodados – tan comentada y hoy 
generosamente rejuntada con mortero-; las pilas pre sentan tajamares ojivales 
simétricos de sillería, bajitos, con sombreretes a dos aguas, y muy restaurados. 

En otra reconstrucción que tuvo lugar a finales del  siglo XVIII se realizaron las dos 
bóvedas de cañón de mayor luz del puente, en el ext remo oriental, y con una 
alineación independiente del resto. Bajo ellas disc urre actualmente el cauce. Su 
embocadura de sillería es regular, tangente a la im posta saliente de la misma 
fábrica, y con una albardilla de sillares de dimens iones considerables. Entre 
ambas bóvedas existe una pila con tajamares simétri cos ojivales y sombreretes a 
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dos aguas, que en altura escasamente alcanzan la mi tad de la vertical de la 
rasante. 

Finalmente, de las tres bóvedas restantes tenemos n oticias –ya comentadas en 
la evolución histórica del puente-, de que durante todo el siglo antepasado se 
redujeron a un paso provisional de madera, y que só lo al final del mismo fueron 
reconstruidas en piedra. Las tres están separadas e ntre sí y de los bovedita 
romana por tres pilas con tajamares de planta recta ngular –simétricos aguas 
arriba y aguas abajo- que sólo llegan a la albardil la, sin producir 
ensanchamiento en la planta, sino con la mera funci ón de servir de 
contrafuertes; en su base existe un segundo tajamar  de planta ojival, escasa 
elevación y sombrerete a dos aguas. En ambos alzado s presentan sencillas 
gárgolas a la altura de la rasante, y una ranuras a  modo de troneras, en las pilas 
– contrafuerte. 

Bajo la bóveda más occidental, la vigésima, discurr e un canal encauzado de 
derivación del Órbigo. 

Por último, en ambos estribos, se prolongan aguas a rriba y abajo unos muros de 
contención de sillarejo que evitan la erosión de la s márgenes habitadas en las 
grandes avenidas. 

El ancho útil del puente es variable, pero puede da rse como media los 3 ms. Está 
pavimentado de forma rústica con cantos rodados rej untados con cemento, 
sillarejos alargados en todo el eje y sillares en l os tajamares que alcanzan la 
rasante. En dos de ellos existen unos monolitos enf rentados – a modo de miliarios-
, que conmemoran la última restauración. 

 

En este momento se está finalizando una postrera re stauración con 
levantamiento del pavimento, colocación de nuevo al umbrado y repaso de los 
tajamares en las zonas del cauce del río. 
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9.3 ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS VALIOSOS. 

La Ley del Patrimonio de Castilla y León manda cata logar aquellos bienes 
muebles e inmuebles que, sin llegar a tener la cons ideración de Bien declarado 
de Interés Cultural, merezcan especial consideració n por su valor. En razón a este 
mandato las Normas deberán de catalogar aquellos el ementos valiosos con el 
grado de protección adecuado para preservar de la d emolición op 
remodelación los elmentos que se consideren son ide ntifcativos del mismo. 

La actuales Normas establecen como Conjuntos y edif icios de Interés 
Arquitectónico los siguientes: 

·  Camino de Santiago. BIC declarado. 

·  Entorno de Protección del Camino de Santiago. 

·  Casa de la Fundación Sierra Pambley. 

·  Iglesia Parroquial de San Juan Bautista. 

·  Iglesia Parroquial de Puente de Órbigo. 

·  Casa de la Maestra. Centro rural el Villar. Fund. S ierra Pambley. 

·  Viviendas sociales en Hospital de Órbigo. 

·  Varias viviendas dispersas señaladas en los planos.  

La actualización del Catálogo deberá de realizarse en base a la consideración 
del interés en la inclusión de los edificios o elem entos arquitectónicos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puente del Paso Honroso 
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Iglesia Parroquial de San Juan Bautista 

 

Iglesia Parroquial de Puente de Órbigo 

 
Muro de protección del canal de desagüe del Río 
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Casa de la Fundación Sierra Pambley 

 
Casa de Maestra. Fundación Sierra Pambley 

 
Antiguos escuelas, hoy centro cultural. 

  

Villablanca. 
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El molino.  

9.4 ARQUITECTURA IDENTIFICATIVA QUE SE DEBE DE 
CONSERVAR. 

Con independencia de los elementos valiosos, existe n en Hospital y Puente una 
serie de edificaciones que por su tipología constru ctiva exterior, por los 
materiales empleados y por la composición de sus hu ecos, deberían de 
conservarse. 

 

Son edificaciones de construcción tradicional en bu en estado de conservación y 
poco modificadas o ejecutadas en fachada de ladrill o cara vista con 
entrepaños de canto rodados, de una cuidada ejecuci ón y seriación de huecos 
y elementos decorativos. 

Algunas de ellas ya se señalaban en el Catálogo de las Normas vigentes, y otras 
deberían de señalizarse en el nuevo catálogo. 
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9.5 ARQUEOLOGÍA. 

Las Normas deberán de dejar definido el nivel de pr otección arqueológico de los 
yacimientos dentro del término municipal, que en es te caso se aplica al único 
recogido en el catálogo arqueológico de la Junta de  Castilla y León y que 
coincide con el Puente del río Órbigo.  
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10 PLANEAMIENTO VIGENTE. 

10.1 LAS NORMAS URBANÍSTICAS EN VIGOR. 

Las Normas Urbanísticas Municipales vigentes en el Ayuntamiento de Hospital de 
Órbigo, fueron aprobadas definitivamente por la ent onces Comisión Provincial 
de Urbanismo de León de fecha 9 de Junio del 1999. Posteriormente sufrieron un 
proceso de aprobación de varias modificaciones, pro ceso que culminó con la 
Aprobación definitiva de tres de las modificaciones , por acuerdo de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de fecha 2 de Febrero del 2006, que se publicó en el 
BOCyL nº 41 de 28 de Febrero del 2006. Publicación que recoge la aprobación 
definitiva de las modificaciones 1 a 3, pero suspen de la de la Modificación nº 1, 
que fue, por fin, aprobada definitivamente por la C omisión Territorial de 
Urbanismo de fecha 18 de Mayo del mismo año 2006, c on publicación en el 
BOCyL nº 117 de 19 de Junio del 2006. 
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Las Normas establecían una zona central en Hospital  y en Puente clasificada 
como Suelo urbano, con unas áreas en el primero a o rdenar mediante Estudio 
de Detalle  y gestión por Unidad de Actuación. 

No se disponen de Suelos urbanizables, y el resto d el territorio se clasifica como 
Suelo ´rustico Común o con Protección Agrícola o Fo restal.  

En cuanto a Ordenanzas, las Normas Urbanísticas vig entes establecen 4 
Tipologías edificatorias distintas en el Suelo Urba no. 

La primera es la de Residencial/Casco antiguo. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona tradicional  de los núcleos, con 
una morfología urbana consolidada de carácter linea l, para la regulación de 
parcelas con mucho fondo, patio interior distribuid o, adosadas a las medianerías 
colindantes y cubierta a dos aguas sin buhardilla. El uso recomendado es el 
residencial. El solar mínimo es el de 65 m/2 con fa chada mínima de 6 ms. y fondo 
mínimo de 9 ms. La ocupación máxima en fondo es de 25 ms. en planta baja y 
de 12 ms. en la planta primera. Se exceptúa de esta  condición a las parcelas de 
la calle Camino Jacobeo y Alvarez Vega, pudiendo ll egar a un fondo en planta 
de 25 ms. si se mantiene o proyecta un patio interi or de dimensión mínima 6 x 6 
ms., que se establece en equivalencia a un espacio exterior para el uso 
residencial. Se autorizan dos plantas en esta tipol ogía y aprovechamiento del 
espacio bajo cubierta vinculado a la vivienda infer ior o como trasteros. Se 
prohíben los vuelos cerrados. Se deberá de justific ar la solución escogida de 
fachada mediante un estudio de adecuación ambiental . Cubiertas inclinadas 
entre 20º y 30º. 

La segunda es la de Residencial/Edificación según alineación de vial. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona que se podí a identificar como 
de ensanche a la tradicional de los núcleos, con al ineación de vial, un fondo 
limitado y adosada a las colindantes. El uso recome ndado es el residencial. El 
solar mínimo es el de 100 m/2 con fachada mínima de  8 ms. y fondo mínimo de 
10 ms. La ocupación máxima en fondo es de 20 ms. en  planta baja y de 12 ms. 
en la planta primera. Se autorizan dos plantas en e sta tipología y 
aprovechamiento del espacio bajo cubierta vinculado  a la vivienda inferior o 
como trasteros. Se prohíben los vuelos cerrados. Cu biertas inclinadas entre 20º y 
30º. 

La tercera es la de Residencial/Edificación dispersa. 

 Se trata de una Ordenanza para la zona exterior o de borde. El uso 
recomendado es el residencial en vivienda unifamili ar y aislada. El solar mínimo 
es el de 200 m/2 con fachada mínima de 12 ms. Se pe rmite la edificación 
adosada con condiciones. La ocupación máxima del so lar será del 75%. Se 
autorizan dos plantas en esta tipología y aprovecha miento del espacio bajo 
cubierta vinculado a la vivienda inferior o tres pl antas sin aprovechamiento bajo 
cubierta en parcelas señaladas en los planos de ord enación. Se permiten los 
vuelos cerrados. Cubiertas inclinadas. 
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La cuarta es la de Industrial/Edificación aislada. 

Se trata de una Ordenanza para la zona industrial a l lado de la N-120. El uso 
recomendado es el industrial. El solar mínimo es el  de 400 m/2 con fachada 
mínima de 12 ms. La edificación se deberá de retira r de los linderos 6 metros en 
la fachada y 3 ms. en los linderos restantes. Se au torizan dos plantas en esta 
tipología. 

10.2 ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE DESARROLLO EJECUTADAS. 

Las Normas Urbanísticas vigentes apostaron por un m odelo de densificación 
interior de las manzanas, de manera que los grandes  espacios intermedio que se 
generaban en las manzanas existentes entre la LE-42 0 y la calle Sierra Pambley, 
al Sur de la Ruta Jacobea y hasta la N-120, se clas ificaron como Suelo urbano 
con ordenación a través de un Estudio de Detalle y gestión mediante una 
Unidad de Actuación. Sin embargo, aunque se ha real izado el Estudio de Detalle 
y la urbanización se ha llevado a cabo, el proceso de consolidación es muy 
lento y aún se pueden fácilmente contar las pocas e dificaciones de nueva 
planta que se han levantado apoyadas en las calles construidas y urbanizadas 
casi en su totalidad. 

10.3 TENDENCIAS, NECESIDADES Y EVOLUCIONES. 

La propia dinámica de crecimiento interno del casco  y la escasa presión 
demográfica hace que solo sea necesaria una polític a de crecimiento limitado. 

Se considera que es una política urbanística adecua da la posible incorporación 
de la categoría de suelos Urbanos no Consolidados y  Urbanizables, para 
pretender, en el caso de los primeros, establecer s ectores de suelo que resuelvan 
determinados viarios que fueron incluidos en la ant erior normativa y que aún no 
han sido resueltos, y en el caso de los urbanizable s, aparte de resolver problemas 
similares, obtener aprovechamientos municipales de los que actualmente 
carece. Se debería también con ello crear unas rese rvas de suelo en 
expectativa. 

La clasificación de estos suelos, se derivaría, en el caso de los urbanos no 
consolidados, de anteriores suelos urbanos incluido s en Unidades de ejecución o 
de suelos urbanos directos, cuyo desarrollo urbanís tico es de difícil ejecución. En 
el caso de los Urbanizables, de antiguos suelos rús ticos. 

Una vez detectados los principales problemas de la ejecución de las Normas y 
comprobados los grandes números por la aplicación d e las condiciones de 
edificabilidad de las ordenanzas en vigor, la Norma  revisada debería adecuarse 
a los parámetros de un urbanismo sostenible, intent ando que sus densidades de 
edificación no superen en ningún caso las30 viviend as por hectárea. 

De los datos de la información urbanística se ha ll egado obtener densidades de 
edificación de 50 viv. /Ha, en la ordenanza de edif icación dispersa, 44’78 viv. /Ha 
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en la ordenanza de casco antiguo y de 46,88 viv/Ha en la que corresponde a la 
alineación de vial, con una media global para todo el término municipal de 
49’20 viv/Ha. 

Está claro que estos parámetros nos llevan a modelo s rurales excesivamente 
densos para el tipo de municipio del que se trata. 

Sobre todos los espacios que, en una primera aproxi mación, se consideran 
adecuados para una transformación, se formulan Estu dios Previos de 
Sostenibilidad Ambiental por la Empresa Incasle Ing enieros, y Prospección 
Arqueológica Intensiva por la Empresa Strato – Gabi nete de Estudios sobre 
Patrimonio Histórico y Arqueológico, al objeto de c aracterizarlos en esos dos 
ámbitos y analizar la posibilidad de transformación  de su clase de suelo y 
receptibilidad hacia los nuevos usos. 

El resultado de dichos trabajos se adjunta como Ane xo a esta Memoria 
Informativa. 

10.4 EL USO INDUSTRIAL. 

En este uso existe un déficit de espacios para comp letar los existentes, con lo 
cual también se considera política urbanística adec uada, proceder a completar 
los espacios industriales del Sur de la N-120 con l a integración del espacio 
restante que complete y de disponibilidad de más in dustria y almacenaje al 
Municipio. 
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11 DIAGNÓSTICO- RESUMEN DE LA INFORMACIÓN 
URBANÍSTICA. 

11.1 DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN. 

11.1.1 POBLACIÓN Y EMPLEO. 

El dato más significativo es la lenta pérdida de po blación que ha experimentado 
la zona y que ha conducido a que según el censo del  año 2010, existen el 
término municipal 1031 personas de las que 535 son mujeres y 496 hombres, que 
para una superficie del territorio municipal de 4’5 7 Km2, supone una densidad de 
una densidad de población muy elevada, (225,60 habi tantes/Km 2), cuya 
estructura, que refleja la pirámide de población, m anifiesta una punta entre los 
40 y 50 años aunque no deja de estar afectada por u n notable envejecimiento 
de su población y alta tasa de población pasiva. 

La composición de la pirámide de población actual y  su evolución en la última 
década no aporta más que una tendencia mínimamente regresiva que aunque 
no amenaza sensiblemente con la disminución de habi tantes o despoblación de 
los dos núcleos, es sintomática, en la medida que e l número de nacimientos es 
pequeño. No obstante, el importante crecimiento de la población en la época 
estival, con la ausencia de establecimientos hostel eros, nos advierte del uso de 
las edificaciones familiares existentes. 

La recuperación de la ocupación de esta localidad d eriva de procesos 
exógenos hoy cuantificables especialmente por trata rse de un término municipal 
por el que discurre el Camino de Santiago, así como  el aumento de la segunda 
residencia orientada al periodo estival, el turismo  rural, actividades ligadas al 
interés por el medio ambiente, etc., y que en cualq uier caso, están  
condicionadas desfavorablemente por la dureza del c lima que reduce los 
periodos anuales de explotación. Tampoco hay que de spreciar la pequeña 
recuperación observada en la demanda de licencias d e construcción que 
últimamente se está notando en el núcleo de Hospita l de Órbigo, debido 
también al desarrollo por parte del Ayuntamiento de  anteriores Unidades de 
Ejecución, que han permitido liberar suelo para est as construcciones. 

En el núcleo de Hospital de Órbigo, cabe esperar el  mantenimiento de su 
condición de centro soporte de los servicios y acti vidades comerciales que 
ofrece este término municipal. 



APROBACIÓN INICIAL                                     DN-MI: MEMORIA INFORMATIVA                                        PAG. 103 

DILIGENCIA: La extiendo yo, el secretario, para hacer constar que el presente documento forma 
parte de la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Hospital de Órbigo, aprobadas 
inicialmente por el Pleno de su corporación en sesión de 29 de septiembre de 2011. 

Hospital de Órbigo, 30 de septiembre de 2011. 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Roberto González Balado 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ÓRBIGO           REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES             AÑO 2011 

 

Finalmente, este espacio rural aunque de pequeña di mensión en territorio, 
tradicionalmente ha estado vinculado a la agricultu ra, y está aprovechando la 
diversificación productiva que le permite el regadí o, al poseer grandes 
extensiones de terreno, lo que fomenta la producció n extensiva y ya se están 
dando cambios cualitativos importantes en cuanto a la producción. 

11.1.2 EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS. 

Estas Normas se redactan con la expectativa de que el posible desarrollo de la 
zona se produzca conforme a una planificación econó mica ajustada a las 
posibilidades de la comarca en que está situada y q ue sea esencialmente 
respetuosa con el medio ambiente y el carácter de l os núcleos existentes. 
Asimismo, se confía en que, gracias a su coordinaci ón con la planificación 
regional, ese desarrollo pueda rentabilizar las ayu das de la Administración. 

En contraposición, deben evitarse las intervencione s ocasionales y arbitrarias que 
se hagan sin tener en cuenta los citados aspectos d el desarrollo económico 
planificado y sostenible, así como el soporte socia l de la población residente y 
de la que aún mantiene vínculos frecuentes con la z ona. 

Las previsiones sobre el término municipal de estas  NUM derivan de la visión del 
mismo como una parte de un territorio más extenso q ue presenta características 
similares y, en concreto, del conjunto de la comarc a del Páramo y su proximidad 
con los núcleos importantes de La Bañeza, Astorga y  Benavides de Órbigo, así 
como de la capital de la provincia como nodo princi pal. Los planes que puedan 
acometerse a corto plazo, si son realistas, probabl emente quedarán acotados 
en sus metas, planificación y financiación y reduci dos a expectativas de 
rentabilidad moderada, por lo que la probabilidad d e iniciativas públicas o 
privadas de mayor envergadura darían lugar a un cam bio sustancial del 
escenario previsible que implicaría su asunción pre via en el planeamiento de 
ámbito supramunicipal que exista en ese momento y l a modificación de las NUM 
en este municipio. 

La situación del municipio y las expectativas de su  potencial desarrollo son, por lo 
tanto, semejantes a los de su entorno inmediato, po r lo que el marco propio de 
las iniciativas sobre los factores socioeconómicos y de planificación corresponde 
a las Directrices de Ordenación de ámbito subregion al. En consecuencia, estas 
NUM no pretenden asumir el carácter de proyecto est ratégico y se centran, por 
el contrario, en la identificación y conservación d e los valores intrínsecos y de la 
capacidad o aptitud de cada zona del municipio para  actividades futuras que 
puedan llevarse a cabo a corto plazo, así como en m edidas que eviten el 
despilfarro, destrucción o deterioro irreversible d e esos valores.  

Se recoge a continuación un análisis más pormenoriz ado, resultado de la 
información recogida en la Fase anterior de este Do cumento, junto con los 
objetivos posibles y algunas propuestas de actuació n en relación con las 
principales actividades existentes: 
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A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y GANADERAS. 

La actividad agrícola es ciertamente una de las act ividades principales del 
término municipal, dedicando aproximadamente 67% de  la superficie del 
término municipal, aproximadamente 313’8 Ha, respec to a una superficie del 
término municipal de 456,4 Ha. En este censo se inc luyen una superficie de 237 
Ha dedicadas al cultivo de Herbáceos, 0’4 Ha dedica das al cultivo de árboles 
frutales, 24,1 Ha dedicadas a pastos y 52,3 Ha dedi cadas a especies forestales 
(según censo del Ministerio de Medio Ambiente y Med io rural y Marino). 

Las extensas superficies concentradas, vinculadas a  una importante red de 
canales de riego, junto con una topografía plana y una red de caminos de 
concentración parcelaria, hacen de las proximidades  del núcleo de Hospital de 
Órbigo un ámbito atractivo para esta actividad. 

Las extensas zonas boscosas, especialmente de varie dades del chopo, 
constituyen un activo de la zona en los aspectos me dioambientales y de oferta 
turística que deriva, simultáneamente, en una explo tación económica regular. 

La actividad ganadera, incipiente después de la últ ima recesión, no acaba de 
cuajar como actividad en el municipio. Son escasas las instalaciones, que casi se 
han de integrar más en un complemento de la economí a familiar que en 
verdaderas actividades económicas 

Objetivos: 

- Se considera conveniente mantener los usos agrari os que aún permanecen por 
su interés medioambiental. La estructura territoria l y la buena red de 
comunicaciones del municipio permiten expectativas más ambiciosas. 

- Deberá mantenerse la actividad forestal como recu rso específico y tradicional, 
en un nivel moderado y aprovechando los recursos qu e el río Órbigo facilita. 

Propuestas: 

- Se deberá conservar como suelo rústico de protecc ión agropecuaria los suelos 
aptos para las herbáceas y los pastizales, así como  los correspondientes a 
huertos de explotación familiar, reduciendo al míni mo la edificación en los suelos 
que provienen de concentraciones parcelarias. 

- Permitir las instalaciones en los suelos de prote cción agropecuaria o suelo 
rústico y reducir, conforme a los planes temporales  de la normativa sectorial, la 
implantación de esas instalaciones en el interior d e los núcleos urbanos, con 
excepción de aquellas que por su tamaño sean compat ibles con el uso 
residencial, en todos los casos con aplicación del control que impone la 
normativa sectorial sobre prevención ambiental. 

- Proteger los suelos ocupados por las importantes masas arbóreas 
especialmente de chopos para preservar el paisaje y  la fauna y para detener la 
erosión, así como para evitar su deterioro y contam inación. 
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B ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 

La presencia de la actividad industrial es relevant e en el municipio, aunque la 
creación de un importante polígono industrial en la  cercana localidad de 
Villadangos, puede haber frenado el incipiente desa rrollo que se estaba 
produciendo en el municipio, especialmente al ampar o de una buena red de 
comunicaciones, como son la carretera nacional N-12 0 y la autovía AP-71. 

Importantes compañías con arraigo en el término mun icipal, han precisado 
adquirir terrenos que superan el ámbito municipal p ara el desarrollo de su 
actividad adquiriendo terrenos en los términos muni cipales colindantes Bustillo 
del Páramo y Santa Marina del Rey, teniendo incluso  que adaptar su 
planeamiento a esta situación. 

Sin que sea elevado el número de empresas existente s, el 50% de ellas incluidas 
dentro de las industrias manufactureras, concentra un elevado número de 
trabajadores, unos 265 que supone aproximadamente e l 89% del total de los 
trabajadores dentro del municipio. Menos relevantes  en número pero vitales en 
su actividad están censadas 4 empresas de construcc ión y un pequeño número 
de trabajadores vinculados a empresas dedicadas a l a producción y distribución 
de energía eléctrica, gas y agua. 

Es normal que no exista en la actualidad demanda de  suelo industrial por los 
problemas coyunturales y el aislamiento del municip io de los grandes ejes de la 
actividad económica. No obstante, y dada la buena l ocalización del actual 
suelo industrial del municipio, separado de las áre as residenciales de las dos 
localidades y pensando en un desarrollo a largo pla zo, con una buena red de 
comunicaciones, hará posible seguir manteniendo su ubicación actual, e incluso 
un pequeño crecimiento controlado del ámbito por si  fuese necesario, 
amparado en una oferta de suelo con costes supuesta mente inferiores por su 
separación de los ámbitos residenciales, aparte de una mejor resolución de 
problemas ambientales si fuera necesario. 

No obstante también son de atención en la redacción  de estas Normas las 
actividades industriales compatibles con los usos r esidenciales, ya que por propia 
cohesión, se hacen imprescindibles la compatibilida d de determinados usos. 

Objetivos: 

- Diversificación y mezcla de usos compatibles. Per mitir la implantación de las 
actividades industriales en compatibilidad con los usos residenciales. 

- Creación de una adecuada estructura empresarial q ue fomente procesos 
innovadores, basados en nuevas tecnologías aplicada s a los productos y 
posibilidades del espacio rural municipal. 

- Evitar la colocación de actividades industriales en espacios inadecuados. 

- Cuando su implantación se haga como uso excepcion al, fuera de los núcleos 
urbanos, exigir la conexión independiente con las r edes de comunicación 
evitando la afección a los usos residenciales.  
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Propuestas: 

- Por la escala previsible, dar lugar a la califica ción de una zona cuyo uso 
predominante, sea el industrial. 

- Mantener el ámbito de suelo Industrial calificado  en las Normas en vigor, 
incorporando un espacio de terreno, perteneciente e n su mayoría a la Junta 
Vecinal de Puente de Órbigo, en previsión de futuro s desarrollos, incluyéndolo 
como suelo Urbanizable de uso industrial 

- Permitir, no obstante, en los núcleos urbanos, la s actividades industriales 
compatibles con usos residenciales. 

- Fijar a través de las medidas de protección del m edio ambiente las condiciones 
para la ubicación industrial como uso excepcional f uera de los núcleos urbanos 
y del área industrial, cuando su escala lo requiera , mitigando mediante esas 
medidas su impacto visual. 

C ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 

Quedan reducidas a unos pocos establecimientos come rciales, las 77 licencias 
de actividades económicas, de las que el 73% corres ponde a las actividades 
comerciales (56) y el porcentaje restante a las act ividades relacionadas con el 
turismo (20). 

Se considera posible únicamente un pequeño aumento de los servicios de 
hostelería y ocio, sin duda al amparo del continuo peregrinar de personas por el 
Camino de Santiago. 

Objetivos: 

- Previsión de pequeños aumentos de los servicios a poyados en la población 
estacional. 

- Atracción de algunos servicios básicos inexistent es para cubrir especialmente el 
periodo estival. 

Propuestas: 

- Compatibilizar el uso terciario en cualquiera de sus modalidades en el interior 
de los núcleos incluso sobre las mismas parcelas qu e el uso residencial y permitir 
su implantación en el exterior de los mismos como u so excepcional cuando lo 
requiera su escala con las medidas de protección de l medio ambiente previstas 
en estas NUM. 

D ACTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS. 

El turismo constituye una de las bases más fiables del posible desarrollo futuro ya 
que tradicionalmente esta zona de ribera ha servido  como lugar de estancia 
estival a pesar de la brevedad de la época cálida. Los atractivos turísticos se 
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apoyan en los recursos procedentes de ser dos local idades atravesadas por el 
Camino de Santiago declarado Bien de Interés Cultur al teniendo como máximo 
exponente uno de los puentes realmente interesantes  del Camino. También la 
belleza del medio natural en los que junto a la bel leza paisajística favorecida por 
el discurrir del río Órbigo, se une el retiro, reco gimiento y exclusividad de los dos 
núcleos de población, lo que justifica el alto porc entaje existente de vivienda 
secundaria, que en su momento fue residencia princi pal y que la ausencia de 
actividades económicas diferentes a la de la agricu ltura provocó la 
despoblación y la huida a otros núcleos. 

A la oferta de enclaves y recorridos singulares por  sus características naturales se 
une el interés cultural del patrimonio histórico y el conjunto de los dos núcleos de 
población que conservan con muy pocas alteraciones su estructura urbana 
original y gran parte de su arquitectura tradiciona l. Por otra parte, esa oferta 
turística va asociada al uso deportivo con las acti vidades relativas a la caza, y en 
especial a la pesca. 

Frente a esa dependencia de la afluencia de visitan tes, la débil estructura social 
que permanece en la zona no es capaz ya de sustenta r, más que mínimamente, 
equipamientos que mantengan su utilidad durante tod o el año. En la actualidad, 
el Camino de Santiago pueden actuar como reclamo de  la afluencia de 
visitantes y beneficiarse de la explotación turísti ca y de ocio que puede en el 
futuro ir asociada a ese Bien. 

Objetivos: 

- El fomento de las actividades turísticas mediante  la mejora de las dotaciones, 
equipamientos y alojamientos, enfocados a la oferta  turística, pero susceptibles 
de dar servicio permanente a la población residente . 

- Fomentar el turismo rural o residencia temporal e n los núcleos urbanos como 
oferta de vacaciones, lo que conlleva el cuidado de l mantenimiento del 
carácter rural de los mismos, evitando las connotac iones urbanas, (tipologías de 
edificio inadecuados, acondicionamiento impropio de l espacio público, 
materiales de difícil integración en el entorno, tr áfico, ruido, etc.), apoyada en la 
oferta de dotaciones y actividades de ocio compatib les con la pequeña escala 
de esos asentamientos. Esto implica también vincula r el carácter con que se 
aborda la reconstrucción o rehabilitación de la edi ficación existente y las nuevas 
edificaciones a la obtención generalizada de esas c ondiciones ambientales y 
estéticas en cada uno de los núcleos. 

- Potenciar las fiestas populares y celebraciones t radicionales y asociarlas a las 
posibilidades de atracción turística. 

- Promover ocupaciones adecuadas para la tercera ed ad puesto que constituye 
un alto porcentaje de la población residente y tamb ién de los grupos sociales 
que demandan propuestas para el tiempo libre. 

- Fomentar el excursionismo, senderismo, circuitos para bicicleta, rutas ecuestres, 
rutas de conocimiento de la naturaleza, etc. 
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- Planificar espacios o edificios de reserva que pu edan acoger los equipamientos 
vinculados a esas iniciativas. 

- Planificar la disposición de aquellos suelos de d ominio público o propiedad de 
las Juntas vecinales de cada núcleo que puedan ser utilizados como 
aparcamiento para visitantes de modo permanente o t emporal. 

Propuestas: 

- Protección de los espacios y elementos de interés  natural y cultural para evitar 
su deterioro y adopción de medidas de mejora para p ermitir su uso y disfrute 
conforme a su propia capacidad de acogida. 

- Concebir estas Normas Urbanísticas Municipales co mo marco previo de la 
planificación y actuaciones que se deriven en el fu turo de las zonas objeto de 
una protección singular en relación con el Camino d e Santiago. 

- Establecer normas para la protección de la edific ación existente susceptible de 
Protección Genérica de modo que se evite su desapar ición, mistificación o 
transformación arbitraria, así como de los elemento s que deban ser objeto de 
protección singular, e incluirlos en un Catálogo. 

- Fijar condiciones que fomenten la intervención en  la edificación existente, 
destinadas a su recuperación con destino a activida des turísticas y a 
equipamientos, cualquiera  que haya sido o sea su u so anterior. 

E USO RESIDENCIAL. 

Como un reflejo del despoblamiento general de la zo na, y de acuerdo a los 
datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadísti ca del año 2001, el porcentaje 
de vivienda que corresponde a la residencia princip al es del 59’04% y el 40’29 % 
está constituido por residencia secundaria. El porc entaje de viviendas vacías no 
llega al 1%. Habría que advertir que el primer grup o debe estar además sujeto al 
abandono temporal que se produce en los meses de ma yor dureza del clima. 
Según la época de construcción se aprecia un crecim iento sostenido desde la 
década de los ochenta de la construcción de nuevas viviendas, sin ser excesiva. 
La actividad constructiva destinada a la nueva edif icación es, no obstante, 
bastante escasa, dominando las intervenciones de ob ra menor de rehabilitación 
o reconstrucción, y la construcción de pequeños cob ertizos o ampliaciones. 

En la actualidad el modelo de uso residencial tradi cional convive con el propio 
de la segunda residencia o el turismo rural. 

Con frecuencia, la demanda de nueva edificación res idencial, es casi siempre, 
como vivienda unifamiliar, aunque coexisten con des arrollos de edificación en 
bloque, especialmente a lo largo de los viales que enlazan estas localidades con 
otros nodos como Santa Marina del Rey o Carrizo de la Ribera, lo que supone la 
adopción de las tipologías estereotipadas que se as ocian generalmente a la 
segunda residencia y da lugar en muchos casos a la destrucción de las 
edificaciones preexistentes o de parte de ellas, (r estos de muros, cercas, etc.), 
que remiten a la tipología original. 
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La edificación residencial de la zona se enfrenta, como en todos las áreas, a las 
exigencias de calidad constructiva y confort a las que obliga la dureza del clima, 
con el consecuente coste elevado de construcción, a sí como a las dificultades 
para la conservación y el mantenimiento de los inmu ebles habitados o de los 
restos parcialmente arruinados susceptibles de ser aprovechados en las nuevas 
edificaciones. 

Objetivos: 

- Promover que el uso residencial se aloje en los i nmuebles existentes, utilizando 
para ello los que se proponen sujetos a Protección Genérica, con 
independencia de su utilización anterior, mediante su reconstrucción, 
rehabilitación, reforma o ampliación y que las nuev as actuaciones incorporen los 
restos preexistentes de esa edificación conforme a las prescripciones de estas 
NUM. 

- Impedir, siempre que sea posible, la destrucción de los inmuebles o restos de los 
mismos, como garantía de la conservación del patrim onio arquitectónico propio 
de la zona. 

- Reglamentar el uso residencial para permitir comp atibilizar los requerimientos 
convencionales de habitabilidad con el mantenimient o de la edificación 
existente y con la flexibilidad suficiente para pos ibilitar la aparición de tipologías 
alternativas de vivienda unifamiliar, plurifamiliar , o cualquier otro tipo de 
alojamiento colectivo, que suponga ampliar la ofert a residencial. 

- Evitar la coexistencia de usos residenciales con otros incompatibles por su 
escala de tipo agrícola, ganadero, o industrial, pe ro propiciar la mezcla de usos 
compatibles sin diferenciación zonal, dentro de la delimitación del suelo urbano 
consolidado de cada núcleo e incluso sobre la misma  parcela, cuando su 
pequeña escala lo permita. 

Propuestas:  

- Evitar la dispersión del uso residencial fuera de  los núcleos urbanos 
consolidados. 

- Compatibilizar el uso residencial en los núcleos urbanos existentes sin 
zonificación diferenciada con otros usos compatible s con objeto de mantener y 
consolidar su estructura urbana. 

- Fijar mediante las Ordenanzas de edificación de e stas NUM las reglas de 
protección del patrimonio arquitectónico existente y las que promueven su 
reutilización con destino predominantemente residen cial y de otros usos 
compatibles. 

- Adaptar los requerimientos del uso residencial en  cualquiera de sus 
modalidades para compatibilizarlo con el objetivo p rimordial de la conservación 
de los inmuebles existentes. 

- Establecer normas estéticas dirigidas a conseguir  actuaciones coherentes con 
las características naturales y culturales de su en torno inmediato y el paisaje 
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circundante, con la flexibilidad suficiente para qu e puedan ser incorporados 
nuevas tecnologías, instalaciones, materiales y sis temas constructivos actuales, 
de forma que se dé mejor solución a las exigencias funcionales y económicas, 
así como a la disponibilidad del mercado en medios materiales y humanos. 
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